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AVISO O~!CI~

DirecCión General de Seguros

MIN'ISTERIO DE RAClEI'."DA

ntL1'\ISTERIO DE I~'DUSTRIA y
CQl\IERClú

se pone en cono:mniento del pública.
en general y de los mutu",l.lstas el!

particular que Mutua Mediterránea
ha suprimido su Dirección General
provisional, que hasta' ahora tenía ·es..,
tablecid9, ~n Palma de' s.~allorca, re
instalando su Di1'~ción General en
Barcelona, Vía Layetana,nú."1'l. 18.

Madrid. 18 de novi.€mbre d~ 1939.
Año de la Victoria.-El Director Gene.
ra.l, J. R.uiz.

,1.545--X..Q

Los eoncursant~ deberán a.t-enerse. á
lo' dispuesto en la Ley dept:'otección
a la industria naciona:l c:.e 14. de febre
ro de 1007 y disposiCiones co1l"l.plemen-
tarias de la misma. .
. Madrid, 14 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria,~El Director .o-e-.
neral. J. Finat. '
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CONCURSO

Dirección General de SegUridad

Dfa 15 de diéiembre de 1939

. INSTITUTO ESP~OL

DE MONEDA ~TRANJERA

Francos · '
Libra::; .....•. ~ : .•.••••••....
Dplares : ;.
Francos suizos : .
Escudos .
P€.50 moneda legal .

Liras · If ~.irllll '.

, .
Cambios de compra de monedas

publi-cados de acuerdo con las dis
posiciones, oficiales:

A,.N U N e lOS
OFICIALES

Francos .
Libras .
Dólares ; .

Por la. Dirección General de Seguri
dadse saca a con.:::urso la exclusiva de
suministro delnúroero de metros de
paño,! estambre necesalio para la cor:

,fección de 15.000 ca,potes y 15.000 UnI-

formes para las fuerzas 'l,,: polida ar-
maday de tráfico. .

'E1 color deI paño, como de! estam..:'
bre, habrá de ·ser gris perla..

EL adjudicatario deber.~ cOmprome
terse' a situar las' piezas de tela a dls
posición del Centro Directivo y en el
lugar o lugares que éste deternline, el1
lo. siguientes plazos: . -
Un~ mitad ant~sdel dia 1." de marzo

y la otra antes del Lo de abril ,~e 1940.
El :::oncurso versará. sobre precio5, ca

lidades, tono del color 5enaJado y ga
ra.ntlas de mejor cumplimiento.

La. fianza de carácter real habrá de
Ser en· todo caso constituida en dine,ro
o valores publ:cos por'una cuantía no
inferior al diez por ciento del precio
total en que se adj udique el suminis-
tro.

Las proposiciones deberán presentar
Se extendidas en pliegos de papel sella,;.
do de la clase conespondiente, exp~'e

sándose en ellas too.as la; condiciones
eT' que el concursante se compromete
a. realizar el suministrq, así como las
garantías de todo orden que oírez<:a. _ Dirección General de Comercio y' Po-

A cada propOsición se acompanara: lítica Arancelaria
Una muestra de 0,50 x 0,50 m. de

paño y otra igual de estambre. . A fin de cubrir un suministro de 50
La cédula personal del proponente. toneladas de abacá. 82, 750 toneladas.

Divisas procedentes de exPorta- El resguardo de haber cOnstituido en d2 abacá. S3, Davao o Manila,indistin-
la Caja General de Depósitos o algu~.a tamente,y 200 toneladas de Sisa~ Ja-

ciones . de sus sucursales, un depósito provl- va X.o Sisal Africa, indistintamente.
siona! en metálico de 25,000 pesetas ~ se abre concurso de ofertas en las COD
recib? de la contribución in~ust~ial SI \ diciones siguientes:
se trata de empresa. que este sUjeta a 1.Q Las propO.sieiones serán dirigi~
est.... tributo, y el documento o docu- da.; al Ilmo. Sr. Director General de
mentos justiñcati,,:os de la represepta-¡ Comercio en sobre cerrado y SiJllacto.
~ión que se osienta" eua,ndo setrate de que podrán cntrcga.:s~ en. el 'Registro
una persona colectlva o el proponente 'General de este Mmlst€no ha.sta las
obre por representa.ción. Idoce horas del día 23 del actnal.

Las 'proposici<mes y muestras" en I ,2:J : Dichas proposiciones han de pre.
pliegos cerrados y lacrados ~: a~ompa~ I cisar' claramente los datos siguientes:
ñad~ .de los documentos mct.~ado?,· a)' Clase y calidades de la fibra.
deberán presentarse desd~ ?l dla 51- b)Precio Cif puerto españoL
gricnte al en que se pubhque es~ c) Plazo op~azos de entrega. de-
anuncio. hasta las trece horas ~~l dla ·terminando el" mes. de llegada de la
9 de enero de 1940. en la S~clon demerc.ancía teniendo especialmente en
A?min~tradón y Contabil~dad de la Icuenta qU~ .el total de ésta debe. en...

'Divisas libres, importa'das volunta- DU'erolon General de Se~mdad. (Puer. contrarse importada ante;; del pnme-
ria ,y definitivamente ta del Sol), Madrid. pudi~nd . hacerse Iro de marzo de 1940.

dicha entrega todos los días labor~bles, d) Garantía bancaria del cumpli
hasta dicha. fecha y horas, de chez a miento del contrato.
trece de lt:. ma.ñana. En t:. aI:!-:V~~so del 3.0 Se tendrá. especialmente en
sobre que contenga la proposlClOn, ,de- cuenta todasaquel.las ofertas de par
bera: hallarse escrito y firma~o. por el tidas flotant€s o de pronto enlbarque.
licitador, lo siguiente: ~(Propo~l:l~n pa- Los adjudi~tarios del. con~urso
ra optar al conC'lrso de SUmlnlSvr( de tendrán' a &l cargo· los gastos del
paño ~' estambre para ~a. fuerzas d.e anuncio.
policia armada y de trafico .<le la Dl- Madrid. 14 de dicianbre de 1939.
recC'i.ón Gtlneral de Segurid?-d.. '. 'Afio de' la. Vlctoria.-Miguel López

I\UNISTERIODE LA GOBERNACION La apertura de pliegos se v€onficara Uriarte.
el día 10 de enero de 19.40. a las doce ... _
del mediodía en ]a Direcciórl General
de SCguridad en presencia de una Jun
ta compuesta por el Director General,
el Ins:rector General de Policia Arma·'
da v de Tráfico, un Comisario' General,
un Interventor delegado de Hadenda j~
un Abogido del Estado; asistiendo a.l
acto un Notario que lev::l~ta:.i acta.
Dicha Junta en término de tres dias, y
previos los asesoramientos que estime
pe-rtinentes, elevará propuesta razona
d=:. al Ministro' de la Gobernación para
la r-eso!ución definitiva,

Serán de cargo del adjudicatario IQS
. gastos 'de publicación I de este anuncio
y todos los impuestos que se deven
garen por el {;ontrato principal y acce
sorio de fianza.

El contrato Se hace a riesgo y ventu
ra para: el adjudicatario, sin que, por
lo tanto, pu~a p.edir alteración de
predo .0 res..."isiÓn del mismo.

Francos suizos' ..
Reich~ma.rk , .
Belgas : ~•. '.' .
Florines ..•. .- ; .
Escudos ..
Peso moneda legal : .

. Coronas suecas .... ;.." !.:.
COIPnas noruegas .
Coronas danesas ~ ...•



ROL E T.I N O FI el ALDF;l:"'ES"T:\ n o 1~ diciembre 1939,

de Ob:"as Hidráulicas, durante. las
horas de ofkina, ¡>tOiPosi:ion.es pa
ra esta subasta.'

.:."

..
. DELEGA.CION DE HACIENDA DE El' 'presupuesto de contrata' aS-en castellano y se extenderán en

B U R G O S dende a 201.793.13 péseta.s. paper-sellad6 de cuatro peset~ cin- .
Intervención La fianzapr.crv1sional a 6.053.79 cuenta::éntimos. . .

pesetas. . . Se presentarán en las ofidnas;'y
, Don Francisco Estévan-ez Rodrt- la subasta se verificará en la ci- durante lás horas marcadasend

.~ll~Z, Y~i'..ino .de Burgoo, ~cUide con tada Dirección General de Obras anunCi'o, bajos-obre cerrá.do.en el
lTIst~nCla al nmo,~ ~r. ?e.Legado de Hidráulkas e1 día 11 del Citado cual s-e consignará que 5oü:n para
Haclen~a, en. SOl.C;I~Ua. Kile que se mes de enero, a las once horas esta ~o'ntrata, acompañando a las
le €xpldaun dUP-lOOdo del res- . . . . 1 d d
guar<i-o númer,o' 400 de -entra·da y gmnce mmutos. . ," . d' mIsmas e po jer o ·ocumentc que
75' de r€gistrQ,' importante 4.1SÓ,OV . 1;1 proyec~o y plIego. de cO'~, l- a'credite la representatCión que, en
DesetaiS. conlStituido en ID€tálíco el ¡,rone,s est~ran de man~fi~sto, ,au- su caso. pueda o-stenta'r el propo-'
i3 de JUÍlio de 1000, con inieré.~, r~~te el mIsmo pla~o, ~n ~Icha S,ec. ·nente. . .
para r·eSponder del servicio cIare B ,Clon de Obras' H~d,~aultca's~ y ~l A la vez, pero por s"eparado va
de transporte ,a:e -viajeros. ·entre n:-0~elo de proposlclOn. y dISiPOSl- la vista, deberá, -asimismo presen
Burgos Y. Aguilar de Campoo; a clO~e~ para lapresent~.clon-de pro- tarse el oportuno resguardo justifi
diSlpos::c;ón del Sr..PresideTIJtede I pOSIcIOnes. y celeb~aclOn de la su- catiyo de haber consign<lJdo en la
1'2. Junta Provincial'fl:e 1:ranspOT_ basta son los que sIguen: Caja genera~' de Dep'ósitos, o en
tes de Buftgos, por liabél'&el-e ex_·Z sus sucursales. la cantidad que ~e
traviad{} el original. . ' MoJe ,o qe. proposici~n eX"'Presa .en el anuncio como fia.nza

Lo qUe se hace pÜblico ene.ste . D...... \Í'ecino de:-.... provincia provision-al, en metálico' o en efec- .
'periódico 0fk:ial, para conocim~en_ de..: s~gún cedula p;rson-a,l nú. tos, de la Deuda pública al tipo
to de los ~~e pudieran s-er .m-tere~ mero , con residencia en ". asignado POr las disposiciones vi-

. sados, haClendose const,ar qu~, de provincia de.....- calle de nú- gentes,' en .concepto de garari.~a
acuerdo con el vi:g-enrte Reglam-en- ' mero......~ enter~do del amuncio p~ra toma:rparte ep la subasta,
to de- la Caja. G€ÍlJeral de DepósL publicado en el BOLETIN· Ofl- acompañando al resguardo, en el
tGs'tra.n~curridos dos meses sin CIAL DEL ESTADOde1 día.. ·.·~· último ca5'O, la póliza de adquisi-.
reclamación.. se consid~rará el y de lascondicion'es .y .requisitos ·ción de dichos efectos; perO' en to-

guese exigen para la adjudicación, dos los casos se depositará una
reSJguardo extravi'a,do nul-o y. sin en pública subasta. _de las obras ~anti-dad no inferior al lO por 100,
n~Y'.gún valor, expicljéndooe el du- de con'¿ucCÍón de agua para aba:)- precisamente en metálico, para res-'
p::'cado correspóuidien:te. tecimie'nto del pue'Qlo _de HedlO .pond!er de la falta de reintegro de

Bwrgos, 22 de noviembre 1939. CHuesca}, se compromete a tomar los documentos presentados, si la
.Año de la Victoria.-E1Pel€gad:o a su cargo la. ejecución de las mis- hubiere.
de Hacienda en funciones, Nioo- ma1s, conestri'ta sujeción a10s ex- Ca,so' de prese!lta'r proposición

p'iesadosrequisitos 'y coudic~ones, alguna Sociedad, Empresa o Com-
.~ás S. de Tejada. por la é?-,ntidad ' pañia, deberá acompaña:r a la mis-

o 1.3'76_0 . (Aquí la proposición q,ue se ha- ma la c~rtifica'Ción exigida por el
ga, admitiendQ, lisa o llana,mente, artículo~.2. del ~eal De'creto' de
el tipo fijado; advirtiendo que será 24 de diclembre de 1928. .

IUL.....ISTERIO DE OBRAS P{jl~LI_ desechada toda proposición en que De cada propo~ición que se -pre-
CAS no se exprese claramente la canti- sente Se expedir~~ el oportuno !C~

dad en pesetas y" céntimos, escri- cibo. I
Dirección General de Obras Hi.. ta en letra, por la que se compro"': La supasta Se ~e1ebrará con su.

dráulicas mete-el proponente a I<t, eJecución jeción a la Instru-cción de 11 de
de las obras, así como toda a'~ueM septiémbre de· 1886; pero 'en el

Sc('ciónde Obras Hidráulicas Ha en que se aña~da.a!gunac.áu- caso de presentarse dos proposiciq-
sula.) . nes iguales, seproc.ederá en el a¡;-

Segunda ~u.basfa de las obras de Asimismo se compromete a que to a una licitación por pujas a ia
conduccíón de agua par~ abas- las remuneraciones mínimas que 'llana, d,urante el térmi.no de quin
tecimiC'nto del pueblo de Hecho han de. percibiT J.os obrrros de .;a- ce m~nutos. entre les autores de
(H /) . da ofiCIO y categoría empleados en aquellas proposiciones. y si 'Íf'nili-

uesca . las obras por jo'rna'cla lega1 de tra- nado 'dich~ plazo subs:istiel!e la
ANUNCIO bajo y po'r horas -extraordina'ri.as ig-ualda·d,. se decidirá pO'r ·me:iio d~

no sean inferiores a Jos tipos Hjp' un sorteo la adjudicadón d~l ser-
Hasta las trece hO'ras del día 8 dos por la Junta cr.ea'¿.i por Real vido.

del próximo mes de enero se ad- "Ora-en .de 76 de rn.;t'zo de 1929. . Si concurre alguna Sociedad, de-
mitirán e-n la Sección de Obras :fij- DISPOSICIONES ~e a~ompañar la~ e$critura. social
¿d ulic.'t5 de la Dirección o General '. lnscr¡pta en ei Kegistro Mercan-

para la presentación de prCiposicio- til y a·cuerdos del Coú,sejo ¿'eAd.
nesy la celebración de la "Subasta ministración, con las hrmasleo.iti

Las .prOposiCiones,' ajustadas' al .madas que autoricen '.1'1 que F.~e
m6de!oprececiente, se i:edadaI:án Ia¡proposi::::ón para t~m'ar ,narte .'
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ANUNCIO

Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta de las obras de
condacción .de agua para abas
tecimiento del pueblo d'e eme..:
ros (Cáceres) . .

d d ... Modelo de proposición s~ssucutsa:les, la canüeri\d que se
en la subasta, acre Han o si~ este expresa .el1 ei1 anunci-o como fianza
·ejerce algí.·:} .caorgo: mediante' . :'!."- .' .' d . .. provl·sl·"'.... a.l, e.n met.!l.ko. oen ef.ec''/': . .. d 1 S . d d . las " D , vecino e.. ·· .. ; prOVln.Cla 'VlLL al
tmcatlon . 'e a' OCle a , con d 1 • tos d.e la Deuda publica al tl'POfi . 1 't1' da e'l d"'t"'um"'"n de ...... , según .cé ula persona. nu- ,

rmas . eg~ 'ma 'sy . . v.... ... .. - 'd' . ~sl·.o-nado. por la,s disposicion.es vi.:.to l·egaliza·do.· .'. .' mero......: con r·es.1 enC1a en·,····. - b ~.
Si~oncurre alguna' entida,d ex provincia de.. ·,·" c~lle de., ,.. ~ n~- gentes;. en concepto' \ie garant1a

tranj-era,debe a'Cnln,paña'r certifka- mero· .. ··· enterado del anunc!o p3lI'a. tomar parte en la subasta,
do de le.!:!'.alidad de l.a docu'tr.lenta- publicad~ en el BOLETIN OFI- acompa~a'ndo- al :e~gua!do,en.~l

~ erAL DEL ESTADO die! día...... último caso, la.polIza de adqUlsl-
~je~~o¿~~d(l"d~'~~~:did,a~b~~~(;t)~r '~ll y. de las. condiciones y. r~9-uis~~os ción de dichos efectos; pero en to
Cónsul de Es.paña en la na:'ón -de que s~ e~lgen para la adJudlcaclOrr, dos los cásos se d!epos-l1:a.rá una
oriO'en o b\~n po!: el CÓnStlll' de esa en publtca. subasta, de las obras cantidad no inferior al '10 por 100,

- nación' en E:>-"la1ll... . 'de ,c0!1·ducclón de agua para. ab,~s- precisamente en metálico, para tes-
Los que concurran aJa subasta tec1mlento del pueblo de elile_os pondlerde l,a bIta d~ reintegro de

d b ,'. '. ".. . (r':'~o'y,"'sl se comp"om·ete a tomar los do'cumentos n r-e-Slentad-o.s, si lae' eran aen.dltar. preYlam;o.ore a' ....... c............ J, • _.,A.. A
la celebr.lClÓn de ésta, que. ,se' h1- .a su cargo la .eJecuc~o~,de las IDIS- hubiere. '.
llano a1 corrlenle e:r. el· pago del re· mas, con estrl~t~ SUJe-elOn a..l~s ex- Ca,so dce presenta·r proposición

d eg 1S tos Y condICIones a1guria 'SociC'da-d, Empresa o Com-tiro ob't:'ero-, seguffl nbligatonu. a.c- presa os· r. u 1 . , •

cidentes del tra'baJ'o y cO'1ltr~bu.ción por la c~ntlda.d de.:.::. . • pa.ñía, deberá aco·mpañar a la mis-
e'" . 1 10 que se na roa la certific.aóón exigida p'-or elindustrial o de uti-lida:des. . ngul a propOS1C n· - •

Madrid, 11 de. cljdembre de'1939. ga,. adm~tien-do, li,sa. o llanaJIDle-r:te., artículo 6.2 del' Réal De'creto e.te
Añod,e la VictQria,-El. Dirhto.r el tipo fijado; advlrtle~d?,que s~ra 24 de dkiembre de 1928:.
Gen~ral, B. de Granda.. ' desechada toda pro·pOSIClOn en que '. '. 'De cada proposición que se pre-
, , no se exprese c1aramenté la canti- sente Se expedirá el o¡porr..¡no ¡-.e-

dad en pesetas y céntimos, escri- dbo. ,
l\'IINISTERIO DE, O~RAS PUELl. ta en 'letra, por la que se compro- La subasta Se ce1ebrarr-á COiJl su-

i CAS Imete el proponente a la ejecudón je~ión a la Instru-eción de 11 de:
. . . d lb' 5·1' como toda' a1ue septiembre de 1886" pero en. eln" . 'G 1 d Ob Ü" e as o ras, a ,.,-

lreCClOn :~ral' e ras 1. na en que se añada alguna eáu- caso de presentarse dos ¡pr0'P'qtskio-
au leas sula.)' n-esiguales, se procederá en el a'c-

Asimis-mo 'Se .compromete a que ro a una licitación por pujas g. la
las remuneraciones mínimas que Ha.na, dlurante el térmLn.o de quin",
han de percibir los obre'ros de ca- ce minutos, en~r~, los a'ut~r-es d.e ,
da oficio y categoría empleado'S en a,.quell~s.. proposlclOnes> y. ~. te~l
las obras nor joma·da legal ~,e t:a-I?ado ,dlCh<J pl~z~., SUbS1Stí~e la
bajo y por horas extraordmarIas ¡-gualda,d, se.decId.l:ra por meC1L~ de
no sean i,nferiores .a. los tipos fij.1- un ~Ü'rteoo la adiuJ.ic.adón del ser-
dos por la Junta creada por Real vicio. .,
0r.den de 26 de marzo de 1929.. '. Si concurre alguna Sodedad, de-'

Hasta las trece horas .del día- 8 be acompaña'r la' escritura ~oda-1.
del. próximo mes de enero 'se -ad· DISPOSICIONES inscripta ene1 Registro Merc·an.
mitirán' en la Sección de Obras .Hi- tU y a<:u,erídos del Consejo de Ad~
dráulicas de' la Dirección General para la presentación de proposicio· ministración, con las firma-s legH:i
de Obras' Hidráullcas, durante las nes y la celebración de la subasta. ma:das que autoric·en 2.1: qUe firme
horas ¿'e oficina, proposiciones pa· Las proposiciones, ajustadas al la ¡p-roposición paTa to-maT parte
ra esta subasta. modelo preceden.te, se redactarán en !l,a subasta, acreditando si éste

El presupuesto de ·co·ntrata as· en castellano y se extend'erán en ·ejerce algún cargo- mediante cer-
dende a 157.881;37 pes·etas.·· papel sella,do' de cuatro pesetas cin- tifica-eión d,e la So-ciedad, con, las

La fianza provisional a 4.736,44' cuenta céntimos. firmas legitimada.s y el' documen-
pesetas. . .'. Se 'presentarán en l,as oficinas, y to I·e·p'aHúdio-. .

L,;, subasta se ve.rincará en la ci~ durante ,las 'hol"as marcadas en el Si concurre alg-una en1'rda,.d e:x:~
tada Direcdóp.' General de Obras, anun-eio;' bajo. sobre cerra·dio, en el tramJe1!~:.d:e'be a'co:mpañar oertffica
Hidráulicas -el día 11 del citado cual S'e cO'llSignal'á que son para do de legalidad de lla documenta
mes de enero, a las once horas esta contrata, a-cO'IDlpañan.do alas dó 'que presente referente a su
treiJ?-ta minutos. mismas el poder odocumenrt'J- 'qu-e pers·oml!1.ida-d, -expedida, bien por-él.

E! -proyecto y pliego de condl- a'C.redite ra representalCión que, en Cónlsul 'de España en la na'Ción de
dones estarán de ~anifiesto, du'" su caso, pueda ostenta·r el· propo- origen, O bi~n por el cónsÚ!l de esa
rante el tnisl:1o plazo, en dicha Sec7 nente. '.I1a..óSn en ESlpañ.l. .
ción: de. Obras Hidráulicas, y . el, A la vez, pero po'r separado y a Los qU'e concurran a la subasta

. modelo de proposición y disposi- la vista, deberá asimismo presen- deberán acreditar, previa::nente a
ciones paraTa. presentación de pro~ tarseel oportuno resguar:do justifi·. la celebración de ésta. que Se ha
posiciones y ce1ebra.ciónde la su- cativl) de ha.her consignado en la lla·n a<l cc.rrie:t:lte en el pa.go del re
basta. 'son lcsgue sigue:;¡.: Caj:a. .general d-e Depó·sitos. 1) en tiro ob!"ero2-~eguroob1igatcri'~. ac-
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ANUNCIO

l\foddo de proposición

Segunda subasta de las obras de
condu~ción de agua ¡Jara ábas
tecimiento del pueblo de Velefi·
que (Almería).

cidentes del trabajo yéon~r~bución
, industria:I o de: ut.¡:lida¿es.'

Madrid, 11 de dióembre de 1939.
Año de la Victoria.-El Director
GflJ.eral. B. de Granda,

sujeciÓn ,a los expresados requisi- . Caso d·e. presenta'r pro¡pOSlClOn
tos y c6ndiciones~ por l~·cahtidad. algun{S(lc¡~jad,Empr,esa oCom-

deéA~uU~ propósición·.qú€ se ha- pól:ñía , deh~ri·a~~mpa~a:.<l.lamis
"ga,. admitiendo, lisaQ lIana'mlente, ma la certIficaClOn' eXIgIda por el

--------------- el tipo fijado; advirtiendo qu~ sed. artículo I.).~ del Real De'creta de
desechada toda proposición el'; que 24 de élií-cierribre de 1928:

l\IINI6TERIO DE O.BR.~S PURLI··· ] l' t' . .
no se ex'prese e aran;ez:te _a c:m ~- De cada proposición que se. pre-

CAS .dad en pesetas' y <:entlmos; ese!!" '. . .' . .. . . , .
ta en letra, parla que se c(}mpro- sente seexped'lra el Otpo'rtuno re

.... Dirección' General de Obras HL mete e]·proponente a' la ejecución ciho.
dráulicas de las obras, así como toda aque~ La subasta Se, cde"brail"á con su·

Ha en gue se añada alguna ~láu- jeóón a la Instrucdón de In de
SeCCl'o-n de. Obl:'as Hidráulicas sula) ,

A~imismo Se compromete a q:.te septien:~re de, '1886;. pe~o e~ . el
las remuneradones n:inhn~s que IC~o de presentarse dos p"r(l!p051ClC
han de percibir los obreros ,de ca- nes iguales, se procederá en el .le
da oficio y cat.egoríaempleados en to a una licitación p·or. pujas a la
las. o·bras por Jornada legal ~e t~¡:,¡- lIa,na· durante el término de qum-

, . baJO y ~or ~or?s ext~aO~dlIlar:as '.. . . ,.¡
no sean mJerlO'tes a los tIpos fila~ ce mmutos , entre les a.utores \Oe
dos por la Junta creada. por R~al aquet~as proposiciones, 'y si te:rmi-

Hasta 'las trece horas del día 8 Orden de 26 de marzo de '1929. nado dicho,' plazo "5ubsistiel'e la
del próximo ,mes dé enero 'se ad- iguaJi:la.,d,s~ d~ci¿Há pO'f m~J;(I -de
mitiráti en la Sección de Obras Hi- DISPOSICIONES .
dráulicas de ¡a Dirección' Gen~r;¡l un' ,sorteo l.1adjuJicaciÓn del ~er-
de Obras Hidráulicas, durante ja~· p~lra la presentación de proposicio- vÍ'C:o.
horas de oficina, proposiciones pJ- neoS y la 'celebración de la sábasta Si concurre alguna Sociedad. de.-··
ra esta subasta. " Las proposiciones"ajustadas al bcac'ol1'ÍlJañar L<1 escritura s(}ci.al

El 'presupues.to de contrata as· modelo prc-cedcnte, se .reda·ctarán inscripta en el Registro Mercan-'
ciende a 142.509.23 pesetas. en castellano y se extéri¿'erán. en· .

la fianza provisional a 4.2i5.27 papel sellado de cu8-q-o pesétas.;.cín" tU y a·cuerrdos -dd Consejo de Ad-
pesetas. '. . cuenta céntimos. ministración, con las' firmas iegiti~

.La subasta se verificárá e'n la d- Se presenta:r..ánen las oficinas; v madas que auto'ricen <1'1 que firme
tada. Dirección General de Obras dura~D.!e las. horas marcadas en C'llla propos.iciót. para 'tom~'r DJ,'e
Hidráulicas el. día 11 del citado. anunC1'Ü, baJO s·obre cerrado. ~n el· .,... " #

mes de enero,a las once hÓTa5. cual' ~e consignará qu~' wn para en la sub~sta. acred1tan~o S} este
El proyeCto y pliego de cond;· esta éontrata, a-compañ'ando .a las'-:::<(' ;:: "!In, '::3..:-gQ medIante ..:er

ciones estarán de manifiesto, du e mismas el poder o documento. quetiRl.ación de la Sociedad, con l<ls
. r~~te el mismo pla~o, ~n. ~icha Se..:·' .lcredite la representadón que:. en firma_ Iegitimaciasy el docu~n~

Clon de Obras Hldraull-cas,. y el su caso. pueda o,~tenta'r e1.propo..; t ·1. . .1' . .J . --

d I d . .. d' . t· o , <.o. Iza-uomo eo e propOSlc¡on y 151'051- nen e· . '.' ..' .... .' . .~ '..' , .
ciones p~ra la presentación de pro- A la:ye~. pe!óporseparadO'· ya SIcQnCurre .alguna entidad ex-

. posiciones y celebración de la su- layista,dIeberá .asimi~l\O presen- tran}era,débe acompaña,r certiRca;.
basta son los que siguen: tar~e elo-portuno resg~ardo justifi~do, de JegaIidad de la docll'rf)len~3-

catlvode>habcr consJ~a-do en "la .'/,' .,,,;-..., ·n-" •. f' .;e , Id D . 't· . "". rt· '., ..... (',C'rente a '1aja genera··e epaSJ os. ,o en .' .,•. ' '.' . . . '. -
sus sucursales. la cantidad qut"se perSDl1<1'h,dad, expedIda, bIen por el

D ··, vecínQ d~.:.:. , província ¡ expresa, €n el anuncio 'co'lnofianzaCónstil~'eEspañ~"l en 'la n,l(;á:i ,de
de , según cédu!a pe:sona,l mi.- ¡pn)vlsiona-I, en~·TetáI.ico.o en. efqc- origen. o bien por ,~lcón.5uhle esa
l11er<~····:·, con reSIdenCIa en ,:. to~ de la D~U'l.puph~~aJ -:IP.O .:ladón en-Es.p'ñl.
provJncla dc , calle de--., nu' 2'Slgnado por bs ¿'lSposHton-es '.Y1- 'L' , . . ,
mero...... enterado· del anuncio gentes, en .concepto de garanpa . os que~-oncurra'n a la sulB.o;ta
pu.blicad~ en el BOIETIN OH- pMa tomar 'parle- en la subasta, deberán, acreditar•. previamentt' a,
erAL DEL ESTADO del día...... acómpaña,ndo al resguard-o, en 'el la celepradón de ,ésta, gu~' se ha
y de las .condkíones y. re9uis!!os ~l:imo c.a,so, la póliza de a-dqui'ii~ 1bn"I1'¡:crrienteén el p.1g¡Qd~1 rE-
que se eXIl::en para la a;¿'l udlcacl0n. clo-n de dJchos efectos; pero en to,". t .", '. ~ . .,' 'b"J" '... .' . "

~ . . . . . lro o,,"'" ro seg1t· Clloato--· G'en' pública subasta, de las obras dos los casos se depositara·ina¡. " ..' .. ~. . '.', .'...., ...... ~ v .... •.

de .co?duc.ción d~ agua p.ara aba-;- j" c. .ln t~dad no.. ¡nfe.r.ior .J.. ~ 10 por! l1;] "1' .clden?~? c.l tra.:baL~,.y ..~....U'I tnbu .....wn.
teC1t,:,~:ento de agua de] pueblo de prec!?amenteen metalIco, para: ~ e::;- !1~aL!~trl~. o de utll1dddes.· .. "
V.elé~.:;ue (Almería), se compro-: .pon'tler de la falta de' reintegro de'¡ ¡\la.d.rid, 11 de J¡ci~m.bred,~ 1939.
n:.e,te a tMnar 60. su car..go la eje,cu- tlos~o:cumentos presenta.dos, si ¡al Añade la' Victorid.~El Directo:'
ció.n d~ }.;s m~;mas •. con estrIcta hubIere. ' . General, 13-: de Gran1a. .
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·ANUNCIO.

l\fiNÍSTERIO "DE, 'Ó~RAS ,~UBLl: el tipo 'Hjad~; advirti~ndoque~se;áI .' De ca·da· Pí.-{);t?0~ición ~ue septe~ .
..' .". :'. CASo .. .' -; desecha'da toda proposición en· que Isente se exp~dIraoel' opo,rtuno: re-
• o,. . • • .. ~...' • no se exprese claramente la cantF cibo>' ..' .,' . " ".

nírecCiión Gen:ra! de. Obras' HL dad éñ 'pesetas y. céntimos, escri-: La" subasta s-ecele:b.ra>ra. con. .~¡l-:
- draulIcas ta ·en letra, por la que 'se compro'- jeción a la Instru-cclOn de 11 de

mete el proponente p la ejecución septiembre de 1886; pero et:. el
Secci,ónde Obras Hidráulicª,s de,las pbras, así. com-q toda aq;;e~ caso. de presentarse dos~r'0:p05IC1~~

" Ha en que se añada alguna clau- nes Iguales.. ~e 1?:-oceder",.e~ el a~-
S~g~nda . .subasta de l~s obras de sula.)" . _ j to .a una LicIta'clOn. PO! pUjas a .la

la .yarzante de -la carretera de' Asiri:üsmo se 'compromefe a que lla-na, durante el ternllno de qUln-

te;cer orden de -1randa a. Ay-. las remuneraciones mínimas que ce minutos, en!r~ los aut?res d,e' .
. llon, afectada por el-embalse del han de percibir los obreros de-:a- aquellas.. ¡pro.pO'SlClones, y. Sl.. te~~l'"':'
Pantan? de Lmares, del :;Arroyo da oficio y categoría empleados e-n nad,? dlC;hol pl~z? subSlstl~~e~a
(Segovla). las obras por jornada legal de tra- igualdad,. se decIdl~a p?: me.&'c- de

bajo y per horas' extraürdinarias un sorteo la adjudieaCIOTI del ser-
n"osean inferi-o·res a-los tipos nja- vicio.

Hásta las' trece h~ras del' día 9 dos· por la' Junta creada por Real Si concurrea-lguna So,ciedad, 'de-
del próximo mes de enero Se 'ad-' 'Orden de 26 de .marzo.~'e 1929, 'be :1compaña-r la escritura so-cüI

1 d O b H inscripta en el Registro .Mercan-
mitirán en ' a Sección 'eras. i~ D'ISPOSICIONES til y 3.!-:ueridos d.el· Co-nseJ'o de Ad-
d,ráulicas de la Dirección General. ,.' . '~'d ." . fi
de', O~ra.s, Rid_ráulica~, d.u.ranté·las, para..-la ·pres,entaCl?n e prOPOS1CWta-. ministración, con las r-mas l~giti-:,.
horaS d ofiema propOSICIon'es p'a~' nes J: la cele~r~clOn de, la subas macias que autoricen al qUe firme
ráesfa o ~ubasta ..· ." . .", las proPO'SlClon-es, ajustadas' .al la pcé-oosic;ón para tom<,:r ....?,. :~e
-Elprésupuesto de contrata as- modelo precedente, se reda·~taran en lasuba'sta'-~acreditando si eSte

dende a 390.156,57 pesetas. en castellano y se extenderan .-en eitrc~ algún cargo ffidediante ce!..
la fianza provisípnal a- 11.704,69 papel sell,a·d? de cuatro pesetas ClU- tificación de la Sociead,' COil'l ~as

pesetas.' ... cuenta cent1m~s. ... firmas legitimadas .Y el documen-
La subasta se verificará en la d- . Se presentaran en las ofiCInas, y to Iegaolizado. "

tada Dirección General de Obras duran!e las. horas marcad'as en el ' Si' concurre alguna. >entida.": ex
Hidráulicas el día 12' del citado anunno" baJ~ so.br,e cerra·do, en el traríle-ra, debe a<:ompañar certifica.
mes de 'en~ro, a las once horas. cual se ...onsIgnara qt.:.e son p~ra do de legalidad de la docu'lT.lenta.

El proecto y pli'ego de condi- es~a ~ontrata, a-co-mrpanando a las u'¡:¡ ~~¡". "'··':~e!Le ·· .... :e"~n:e a~SIl
cion'es es~arán de manifiesto, du.- mlsrn~s el poder .0 doc?me.nt<> que pers'ona1lídad, expedida, bIen oor ell·

. rante el mismo plazo. en dicha Sec-. a·credrte la representa1clOn que, en Cónsul de España en la n'h..1Ón de
ción de Obras Hid~áulicas, y el su caso. pqeda- ostenta'r el propo- origen, o bien por el cónsuil. de esa:
lnodel(,) de proposición. y disposi- nente. , d' nación en ·España. " .
ciones.para la presentación de pro- A .la vedz:bpe~o p?'r ~epara '0 y a Los que concurran a la s~basta
posiciones celebración de la su- la Vista, e era aSImIsmo p.reS~ll- deberán acre.i:tar, previamente' a,
hasta' sonlo~ que siguen: '-' tar~eeloportunoresg.uardo jUstl~. la c'elebración de ésta, que se ha.":

catIvo de haber consIgnado en la Han all corriente en el pago del re·
Modelo de 'propbsidón Caja general d·e· Depó-sitos, o en tiro obrer,o, seg..tro o,bligat-.)-rio, a! - ,

sus sucursales, la 'cantidad que se cidentes d-el tra;bajo 'Y contrlbucióil-
D.- , vecino de· .. ·· -, provincIa expresa en el anuncio como fianza industrial' o dp. utilidades. ,

de según cé,dula personal nú- provisional, erimetálko o en efec' Madrid, 11 de didembre de 1939~
mero· .. ···./ cen -residencia en·.. ... tos de la Deuda pública al tipo .Año de la Victoria.-:-El Director
provincia de.···.·,. calle de·· .... nú~ asignado par las disposiciones vi- General, B.d.e Granda.
mero~.·-.., enterado del' anuncio 'gentes, en concepto de" garantía
publicado en e( BOLETIN 01-'1- pan tomar parte en la subasta, lUINISTERIO DE OBRAS PUBLI_
CIALDEl ESTADOd'e] día... ··· acompañando al :.-esguardo, e,n el CAS
y .de, las condiciones y requisitos último caso~ la póliz-a deadquisi- Dirección General de Obras ni.:.
que se ,exigen para la adjudicación, ción de dichos efe.c~os; pero en to~ dráuiicas' ..
en púbiica 'subasta, de las obras dos los cas.os se depositará una·
de la variante de;la carretera .:le cantidad no Ínferíor al· lO por 100: Sección de Obras HUi..."":'iu!icas
tercer orden' de Ar.daa AyIlón, precisamente'fl metálico. para r¿s- Segunda subasta de las obr~s de
afectada por el em1.á-lse del,Pan- pondler de la faolta de reíntegro· de los edificios auxiliares para el
tano' de Línares, del Arroyo (Se- los doéumentos' presentados, si la Pantano de Rosarito (Toledo).
govia) ,se compromete a tomar a hubiere.' .' 1
su cargo ti ejecuCión' de, las mis- -Ca'so de presentar· proposiciónI .' ANUNCIO
mas, con' estriCta sujeCión a los ¿-x-alguna' Socíeda-d.Empr-esa o· Com- . ,Hasta las trece horas _del día 9
preS'ú:Ios reqursitos y·'::ondídOries. pania~ d~berá acompañara la mis- del próximo mes de enero se ad- -
por la c·a'ntitiad de.. ·. -... '. ,: roa la ,certificadón e;x.igida por el- mitiránen la Sección ~e Obras Hi-

{Aqui laproposicí6n que- se ha..: artículo ,6.2, 'del' Re'al Decreto le dráulicas de la Direcdón General.
ga, admitien,do; Hsao-llanaJrri¡ente·; 24 de d-idembre de b28. de Obras Hidráulic.~. dlilantp h<:
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. ANUNCIO
r

Hasta las trece horas del dia 9
deipróxÍmo mes de 'enero se ad·
mitiránen la Sección de Obras Hi
dráulicas.· de. la Dirección Gen:r,;l
de Obras HiJráulic.as. durante \ilS
horas de oficina. pro·pos¡'cioncs pa
ra esta subasta.

El presupuesto de' cqntrata :;s
ciende a' 651.150,27 pesetas. .

La fianza provisional a 19.534,50
pesetas.

La subasta se verificará en la d
tadá Dirección General de ·Ohr."'c;
Hidráulicas,. el día· 12 de] cltaqJ
me'3de.enero,.a)as oncehnf.as
treinta minutos_
Elpr.o'ye~toY pliego de condi

ciones estara.n demai'lÍfie.sto,·du·
rante el ml.'m'lO plaz.o, en dicha ·See..
d~n.- éle- 01?ras 'Hídraulicas,' y e~

Dirección General de ObrasHL
dráulicas

Sección. de Obras Hidráulicas
5ef!unda subasta de, las obras de

riego de la Vega de Pollo.s (\la
lladolid).

\

., DISPOSICIONES' ÍIl;SCrjpta en.el Registro Mercaií
til YI á<:uerdos del eóns'ejo de .Ad

para la presentación de pr~p'osicio- ministración,. con las firmaslegiti:
nes y la celebración de la. s¡jba~;fa I:lada~ que autOliccna,1 que ·firine·

Las proposiciones, ajustadas al .a n:-ojJos:~:ón' para .tomai- r _:'e
modelo precedente, Se redactarán en la. subasta, acredi~ando sié~~e
en castellano· y ~e extenderán .en C'Jerce algún. ~argo mediante cer
pape'l sellado de cuatro pesetas CIn- tificación de la Sociedad, con las
cuenta .wéntimos. . .' . firmas l~g¡tima.das .y el d<}(;um~n-

Se pres·entarán en las oficinas, V tolegaUzad(). . '.
durante las horas marcadas -en d, . Si C0ncurre éllguna entidG.'~·' ".
anuncio, bajo s{)br~ cerra-do, en el tranj.e-ra, debe a'Compañar certifica
cual· se consignará que. s'on I par;;. do de leg¡,didad de loa docuIDIenta~

, . esta· contrata, aoCompañan,do a las c' "n (IU<.: nrescntc referente á ;,u
: El, proye,:o y plIego. de condt- mismas el pod'er o docuI11ento que persona'lidad, expedld'a', bie-n por pI '

Clones estaran de mamfiesto; du-.I ,a·credite la repres..:r.tadón que, e~ Cónsui de Españ~ en 'lana,::'ór-: de
rante el mismo plazo, en dis:h~ Sec-I sú.cas~, pueda ostenta'r' el propo- ori~~n, o bien ~or el cón5'u'l df: esa
ción de' Obras Hidráulü;as, y.el nente. . .. ' . naClOn .enEspal:a.

d 1 d . .. d'·· A la vez, pero por separado ya· Los que concurran a la subastamo e o e propOSlClon y lSPOS¡- 1 . d' b . .. " b . ' . .... . . ..
. . ..~. a "Ista, e era aSimIsmo prese~- áe eran. acredlta¡ . preVlant"n,e a

ClOnespara la presentaclOn deprc- tarse el oportuno resguardo justtil- la celel¡ración de esta. que S'.' ha-
. posiciones y celebración de la su-: cativo de haber consignado en !a 11an al c:- ;riente en elpa<.To d~l re
basta son los que siguen: Caja general de Dep~sitos. o en tiro ohrrro, segl,lt;) (,blig~o ... ", a~- "

sus sucursales, la .cantIdad· que se cidentes del tra'bajo y contribucióri
,Modelo de proposición ,expresa en d anuncio ,amo nan:a. industrial o. d~ utilidades.
.. provisi-o-nal, en metálico o 'cnef.ec- Madrid 11 de diciembre· de 1939

D , v:ecino de , provincia tos de la Deuda púhlicaal tipo Año d:e Ía Victoría.-El Llire.:to.;
de··: ~según·cédula;personal 6ú~'asignado' pOr las disposiciones ví~ GeneraL B.de Granda..-
mero· .. ···, .,"ql1·resi~encja.en.-:.... 1 gentes, en concepto .degarantía1------------;.-.
provincia de ..... :., calle de: .. _.. nú' ¡para toma.r par+e en la suba5ta.
me~o.: .... , enterado 'del anuncio i aco~pañando al .resguardo, en el MINISTERIO',DE OBRAS PUBLI.
publicado en el BOLETIN OFI- j' último caso, la póliza deadquisi': CAS
erAL DEL ESTADO del dia...... ción de dichos efectos; pero en too
y de las condiciones. y requisit:js ¿os lóscasos se depositará Ilna
que se ex;gen para la adjudicación, cantidad DO inferior al 10 por ;00.
en pública subasta, de las obras precisamente en metálico, para r~S
de los edificios auxiliares del P3..n-! ponde-rde la fa·lta de reintegro de
t.mo de Rosarito (Toledo), se com-Ilos do.cumentos pres-enta,do's, si la
promete a tomar a su cargo la eje- . hubiere~' .' '
c.ución de las mismas, con cstrí..:ia . Casbde presentar proposición
sujeción a los. expresados requ;.s¡-alguná Sociedad, Impresa o Co<m'
tos y condiciones, por 12 <:antidad pa.ñia, deherá acompañar a la mis
de...... . '. nía la certificación exigi·da ,por eL'

(Aqui la proposición qtí~ sé ha- artfculo 6.~ del Real Deqeto de
ga1 ' admitiendo, lisa o llanamente, 24 de diciembre de·1928.
el tipo fij;;,do; advirtiendo que sláá De cada proposicrón que se pre
desechada toda proposicióti en que sentc Se expedirá. el o,portuno re
no· se exprese claramente ]a can ti- dbo..
dad en pesetas y c~ntimos. esc'ri- La subasta se celebrará con.¡u'
~d. en letra, por la que se compro. 1jeción u la Instrucción de 11 de
mete el propon'ente a la ejecuc'ón septiembre de' 1886; pero en .ú
de las obras, así como toda ague.... caso de presentarse dos prOiposido
lia en que. se añada alguna cláu~ nes iguales, se procederá' en el ac~

sula.) ... to a una licitadón.por pujas a la
Asim!smo Se compromete a 'q~é lhma, d.urante.el térmi.no.de qu:n·

las remuneradoms mínimas Que ce minutos. entre los e autores ie
han de percibir los obreros de. ~a- aquellas pr('l;)o"iciones. v si termi·
da oficio y catego.ria empleados ~n nado dich¡::¡.plaz:o 'sub istier-e .d

las. Dora.s por jo-rnada legal ge tr3-' i rgualdad, se decidi~á 9!:· m;:h) de
baJO y. por horas extraordm.lrJas i un s-orteo la' <i41l.d 1c.lC10n a.:-~' ,:>cr-
:no sean inferiÜ'resa 105 tipos nja-I vido. . . . .
dos por. la Junta. creada por Reall Si concurre alguna _S~iedad, ~~
Orden de 26 de marzo d·e 1929. . be acomnañ~r la esCrItura. rocl'~

horas de oficina,. proposiciones:pa- .
raesta suba.sta..

'El presupuesto de contrata' as
cien·de a ·312.i62,41 pesetas.

La fia·nza provisional a 9~382,8~

pesetas.
.' La subastase :verlficará en 'la ci
tada Dirección General de Obras
Hidráulicas', el día.12 del dtado

.mes de enero, a las once .horas
.. guince minutos.



ANUNCIO

Segunda subasta :de las obrds. de .
las ~cequias ~eriva.das de' la de
Palencia1 en' término de' Husi-.

,!los (Palencia). '. ,

•
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. '. .'.. ;' ." .;:. ···>·lla vista, déhé.rá ásimismopresen- I :L05 qtie~oncurran~ la: suba:~ta .
n:od.~I.o'de. proposlcIOn.'y .dlspo~J'ltél:r.~e el O;po!tun,o resg.uardo jtist:fi··deberána~::~dit~r.,. rrevi-a·m!':'tt~:;.a·:.
Cl?~e~ para la present.~clon ,de prc:: c.at:v;o.de ,ha~er consl~n.a~'O en' !a' iéi·.celebrcK1pn de est?-,. qU~5~ h~;
P?SICIOnes y ~ceIeb~aclon d~ l~ su~ ,C~Ja: gene.ral de Dep~s~tos. O en lIan a] ccrnente ~n el :rago ~~lre-
basta 500-10$ que,sIguen: '. . sus. sur.:ursales; la cantIdad qu.e s(- :IW o..;:¡rerú, segun obügat6t'·.)'cc-·'

. . ,', ,. '.' .. , . eXp'tesa ·en el'anundocomo fianza cidentes del trabajo y contrib-uci61'1 .
. .Modelo, de prOpOS!.~lOn provisio,nai,en 'metáli<:o oén' efec·· industriaLo de utilidades."

D :. -vecino Qe...... 'tovitl(:1~ to~ de 1~' Deuda ~úbli~~ al tipo Madrid,.!I dedi,:iembre de 1939~
de seo-ún céd'l1tla pc'r;ó.nal. mi- 'aslgnadu ' pOr las dls'pbslclOnes ....1· Año de la' Victorla.-El Oi!ecty ;

mer
'., 'd" , gerttes en' concepto de' 'Q'arantía General. B. de Granda..

'"'...... con ,..reSI enCla en.. ·"· .' . . b b . .-
provincia' de.... :~. calle de ..... nú: parra to~a.-r ~~rte en la su ast2,
mero.~.- .. , enter;do del anuncio ~c~mparrand~'?-l ~e.sguardo, en.~; . ~:lL.'USTERIO DE OBF.AS PUBtl-
publicado en el BOLETlN OFl. u_I~rmo ca~, la .polIza de adqUlsI-' CAS .
CIAL pEL ESTADO del día...... cIOn. de dIchos efect~s; p~ro ,en to-
v ¿jI' b<: r"' .... ,..¡; ...."...... .. __•• :_:..:__ dos .. los casos se d,eposltara un.3 D.irccción ......... 1 .:2- .....1..__ "",,,

·qJue--se·-e~xl':~en"",,:,v"l"Sa~:Lde';!~.lI:>.!;"}'"'cantidad no' inferior a1.10 por· lOO. 'U'I;;U'I;;HU ue vuras .m_.
~ .para.a ~IU ¡caCIQrl ., 'l' dráUlicas

en pública suba t" a' 1 'b' prec!samente en meta ICO, para res-
s a, e as o la". di" d 1 f 't d ' .. t 'de riego Qe la Veo-a de Pollos (Va' pon .... r e a ,11. a e rem egro. ae 'SeCCión de Obras Hidri~1íca.s'·

IJadoli-d),.s~ com.promete a tomar'a 'hlosb?ocum~.tos pres'en~ados, 51 Ja
1 .' -, dI' u lere ' .su..cargo' a;~J-ecUCl<:>n.,e. as· mis- e c···· .. , ..,,' ' ..•

mas, con estrIcta SUJeClOn a los ex- ;' a_,Q de. presentar propOSIClOI1

pre~a.dos· r,eqtiisitos y condiciones, . aI.g.;,~na SO~I~?a~, Em:p_resa o Co~n'
por la ..cantidad de... ·.. . ..' panta, debera. acompana,r a la m!s-'

(Agu'í laproposkiÓn que .se ,ha'~ rn,~)~':_c~rtbncación exigida por el,
~a, admitiendo, -lisa o llanamente artlculo..~._deI Real Decreto de
.el tipo fijado; advirtieIido.·(:iues·,erá 24. de d!clembre d.e .~928. .
¿es~chada toda proposición en que ... De. ca'~a pro~o?lcIOn que se pre- Has,ta las trece hÜ\I'as -de! día iú
noseexprese claramente La: éanth s~nte ·seex~.edIra,el o,po'rtuno re- del' próximo mes de enero Se ad-'
~ad en pes.etas y céntimos, escri. Cl~O< '. " . ,riJ.ifirán en la-Secci6n ,de Obras Hi·.. · .'
ta en letra, por la que se:c-{)mprQ~" La subasta se celebrad co'n su- dráulic'as de la Dirección General; .
mete el proponente' a la ejecución jeción,a la: .Instru.cción de 11 de de' Obras Hidráu.licas, dur¿nte las'
dI: las obras. así Como toda aque- septiembre· de 1886; pero .. en ::1 horas de oficina, proposicipnes pa·
lIa, en que se aña·da alo-u'na clalL- caso de presentarse dos, protpo,sicio- ra esta subasta. . .

,sulaJ "" '. l':t • .... . nes igtlal.es, se procederá en el ac- El presupuesto de contrata as·.
. Asimismo se c.omprorilete a que' to:a. una .Ucita-ción por· pujas a la ciende a 93.634.5! .peset¿¡~. .
lasremune.~a~i-o.nes Iyünimas q¡ue Hall,a,; d·1;1ran.te el térmi~o de quin- . La fianza prOVIsIonal a 2.809,03
han de .perclb1r los obreros. de. ca- c~·mmutos, entre !-os a'litores de pesetas. .
da oficio y C,ategoría e~ple.ados én' aquellas. proposiciones,. y si termi~. La s~bast~;se verifica;.i en la. c~-..
las obras por jorn~a leo-al dc'tril- nado dicho Qlazo subsistiel'e la tada Dlrecclon General de O:bt3..';·.
bajo y por 'horas extr;ordinari~s jgl\al¿a~, s~ decidirá por ttedio de Hidráulicas, el día 13 del dtado '.
no sean )nJeripr'esa fos tipos fija- up'; sO'~te-o la adi.uJ:~~ción dd str- m,es, de enero, a l~s on~e horas~.:
dos por la Ju~ta cre~da por R.:al Vl·~lO. ,. '.' Ji,EL proy-ec!o y plIego. ;'ocie co-ndi-...
Orde.n ck26 .oe" marzo de lt>29. Si con~Urre alguna Sociedad, de- Clones est~ran de tnan1n~sto, du-

.
DIS.Pú.SICIONES' ~t: a~ompañar la es.critura. sodal r~?-te el mIsmo pla~o, ~n¡?lch_a Sec-.: ..

I.~scrlpta en el Reg¡·stro Mercan- Clon ¡de Obras H~-d.~auhca.s~ Y" :1.; •
para la 'presentación d.e prop~sicia' tI['y acue-rdos dé! Co.nsejo die -Ad~ n:~de.o de proposlclon. y dlSpOSl- ..

nes y la telebra(Íón de la subasta tninistración, con las firma.s legiti- cl~e~ para la present.a.clqn d-e pro-..
La.,. proposiciones, ajustadas .al m:das' que a-utor,icen al qUe firme poSICIones y celeb~aclon. de la su:",,'

modelo. precedente, se redactaran 1.::. .p~puosición para tomaT parte basta sDn los que SIguen: .
tn castdlano y se~xtenderánen en la :uba'Sta, acreditando si éste MOd 1 d . ,', ,
papel sellado, dec.uat!o pesetas cin·ejerce ;aIgúnG'ar~.o mediante cer- e o e propOS1~lon
cuenta .:é;1timos '. tifica:ión .de ].1. Sociedad con las D '. d .-

Se· pres~ntará~ en las ·oncinas.v finnas legitimadas y'el a'xumen- .d .••.... , y~c.m~ e.·.... , prú"lnCia
dUra~lte1ashoraS m.1-:"ca.d'is en' eT to le ·ali:.ado.'· e·· , segun cedu~a persona.! nú·
anun60 'ba'o'" -"b . 'd . . l' S' '. . . _ . mero > con .r~sIdencia en·.. · .

.,' J :SU re cerra 'Ü. en e . I; con. ',cu, r. re· ~lguna ~entid..d. ex' pro-VlnCla de , calle a·e DU'-
(Jal, ,se c.en.signarácÍJ..e' s·r: .par~ t ah - fir nJel¡:i ~.~. e a'Co,mpanar cero ra- mero ......, enterado' del . á:nunc;o'
esta','contrata, acO':r.·oañando· a las" d.,?'. ,de legalIdad ~e la d,o.cu,menta-,. publ.Í~adoen el BOIETINl OE'~r~
m¡smastlpoder o: dDcumento que t 1 qur- t f erA .
acrédite ,la .r'eprdenracióngue.' 'en ."'. l' .nresen e Te ere.nte a su L DEL' ESTAD0 d~l dj-á~·~..; ,:
'u ·ca.so: puedá' o~tentar'el' propo:' pCc;son1a d'da~. expedId·a. bJ.en .1?or d y de l~s ~o~didones. y requisit~$··
l1€11te.: . . . . ?ns~ ..e .Espana .en 1,a naclOnde quese e~igen l'~r.11a idjtidicad6n

A la ''ve;;, pettfl"~t'sePáradb Y~'~"~~~'~ribEé~f¡:el-consul'd~' t<;~ deri "lPública: ~ub;¡"ta ... de f~~ .. ¿'bra~"
. . . ". "'" . '. ,e as aceql;lIas der: vadrts oe Ia....de
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SecCión' de Obras' Hidráulicas ,

Dirección Gel1eral de -Obras Hi~
dráulicas

Segunda' subasta. de las obras. de
'encauzamiento del Arroyo del
Cristo, en Torr~Iavega (Santan~
der). "'-

DISPOSICIONES

\. .,

Palencia, - en término de. 'Husillos pondJer.de la ·taha de reintegro de i\'1lNISTERIO OE OBRAS PUBLl,
(Palencia), se cotnprol1.;ete a toma.r 10s documentos presentados, si...:.a CAS .'
a su cargo la e'jecudón de·las mis·· . .. '.'
mas, con estricta sujeción ajos '.:x. hubiere.
pl'esadósrequisitos y condiS;iones Caso de, presenta'rproposición
por .la cantidad de~.~-..alguna~Sociedád,Empresa o Com-

.' (Aq.uí la proposición que se há- pañía, deberá acompañar a la mis
ga,ádmitiendo, lisa o llanamente, ma la- certinca-ción exigida por el
el tipo fijado; advirtiendo que será . t

desechada toda proposición en que 3rtículo 6.2 del Rea] Decr~to de
río se exprese claramente la canti- 2i de d;ciembrr- de 1928.
dad en, pesetas 'i céntimos, escri~ De cada tlro;'los:ción ~que se pre-
ta .é'n letra, por la que se compro- ~sente Se expedirá el o-portuno re· . ANUN '::::10
mete el proponente a la ejecucióri ' l"
de las obras:a:sí como toda aqlle,- cib'o. . ·Ha.s~a. .las trece horas del día 10'

'l1a en que se' añada alguna cL5u.- l.a.subast¿¡ ,se ce1ebra.rá ~o'n .;ü- .del prOXlmo .m-esde enero ':Sc ,ad.·
sula.) ....,.. ieci6Í1 ala 1nstr,ucción de 11 d;; mitirán' en la Sección-de Obras Hi-

'Asimismo Se' compromete a que: 1 d'ráulfcas. de, la Dirección' Gen.eralseptíemhre de 1886; pero en e' t d 1las remunetaáónes mínimas qUt> de Obras Hidráulicas, urante ,as
han de percibir los obreros de <.:.a- caSi) de presentarse do~wposido . heras de oficina. propo,sü:ion.es pa·
da oficio y categoría empleados en n'es ig'ua1 es, se procederá end ac- ra esta slJbasta. . . /, .

Jasobras por jornada legal";. tra- .to a una !icitaciónpor pujas ala EI'presupu,esto de contrata. as·
bajo y par horas extraordinarias llana. durante el té'rmino d:e quin- ciende a 11 1.704,06 pesetas.
no sean inferiores a los tipo~ f¡).1 • La fiania provision~l a ).351.12ce I1lmutc),s.. -ent!'e los autores ie- , dos por '1.1 Junta creada por ~~al pesetas.
Qrden de 26 de marzo d,e·1929. aquellas proposiciones, y si termi·· La subastase verificará en la ci7

nad'Ü dicho pl.a.zo subsistier,e '1.1 tidá Dirección 'General de Obras
Igualdad. se decidirá por m:dio de Hidráulicas el día 13 del citado

• mes de en~ro, a las.' once horas
par2- la presentación de .proposicio- un sorteo la adi '.dícación ¿~:ser- -

1 1 b " d 1 b treinta minutos. '
l"!eS:f a ce e ,r~clon e. a SU aMa VIClO. .' Ej proyecto y pliego, de con di-
, las propO"SlClones, aJustadas.al, Si concurre alguD<l So-ciedad, de- '.ciones 'estarán de .manifiesto. du··

lnodelo precedente, se redactaran' - ~- .' . . .., l' ] ~- d' h 'Se r." . 11 " d···· be acompanar la . estrltupa' ,;o,":lai. rante, e mIsmo paLO, en IC a, ...:
en cast-e ano y se exten .eran en. . . .' '. ..' '. ción de Obras. Hidráulicas y el
Papel'''el1ado de cuatro pesetas d:-i- mscnpta en el Registro Merca:')- d 1 d ' -,' d'··, ,

~ " '... . ..', . . .' '" moe o e ptoPOS1Clon y. ¡SPOSl-
cuenta centl:m~s. .' ... tll Y acuerdos del ConseJo.de A.d' cionespara 1a presentación de oro-

Se presentaran en las oficmas. '; ministraciólt, cOl1;laS'":firma~ Jegiti- posiciones y.celebración de la 3U-
dura,nte las horas marcacas en el' d" .',. ···r b r .' 1 . '. . b" b d' 1 ma as queautoncen a,¡ que l,' <l:.ta son os que siguen:.

, allunC¡Q, aJO so re cerra· {). en e· .. .• .' . i\ . ' .. ,'

,cúal se consignará. que son pa.ra h propo.slcJo~para toma-r parte, ' ¡,10ddo de prOpOSIC¡On :

esta contrata. a~om'Pañandc.a las en la subasta, acreditarid?, si éste 'D .... ~ .., vecino ,de... ,." provin.:;:a
mismas el pod'er o 'documento que ejerce alo-ún ca-rg-omediante cer- de,--" .• según cédula persona! nú
<1·credite la representación. que, ~ rificaciór..'" de ,la Sociedad, ~on las mero:-····. con residencia' en.:· ... ,
~u' caso. pueda oste:ntar el propo· ilrmas!e~.,.:·;inadas .ye] d.owmen- provincia de caIle de : tiú'
nente. " . ro ~ez<rliza.do. . , . m~ro· .... ·. enterado del -anunciO

., A la vez. pero por separado y a 'Si cenCUrTe aIgt.:ni entid, . e~ publicado en el BOLETIN OFI
la' vista,. deberá asimismo- pre,>~ñ- tranjera, debe á-eo'h1pañar certifL:z¡- CIAL' DEL ESTADO deIdia· .. ···
tarse el oportuno resguardo just:r\- dc·de leCl'alidad de loa dcrcumoen'ta. y de' las copdiciones y .requisitos
cativo de haber conslgna.do 'en la ¿ión qu;~ PTi:Sentereftrente a :p que se exigen para laadjudiq,ción.
Caja gerieral' de Depósitos, o en. personalidad. expedida, bieppor t'1 ~n· pública subasta, de las, obú~,
sus su-eursales. lacantíJ,...d que se Cónsul de España en ~a Ija .ión d... de encauzanientod-el Arroyo del
expresa en el a.nunCio como fianza origen. o !:>ienpor el cónsu'¡ dt esa Cr~sto, en Torr~elavega. (Sant.m.
provisional, .en metálico o en efec· nación enE~·'Hña. ' der), se compromete .a,. tomar a
tos de la Deud.a públi'Ca al tipo Los que concurT<in a la subasta a. s.l! cargo la'ej~cución ctelas 'mis
asignado par las .disposiciones v!- deberán acreditar p\cviamen:p. a tIlas. éon estricta _5.ujeción'a los px- .
gentes, en concepto de gárantía la ce.c,,:r..-c'ón de ésta. que ; ~ ha'" presaclos requisitos y condiltion;:s
p~rat()oma.r par~een la .subdsta. lIan "3,1 :;:, ~ riente r:n el pago dci re-¡ por.·la caJ.?tidad de.. ···'·· ' ..
~~~~pa~and(l'al !e~guaroo, en .. ~lti.ro obr.ero, segur~ obligat:):_., I ~.c :(AquíJa. nropo~icíó? que ~e ha
tHtimo caso, Iapohza- de- adqulS¡- cldentes del ti'ab'\10 v'CünrT.lb'lClor. ga,; adm¡hendo,'lis-a o llai1afficD~e.
d6n de.clichés efectos; Qero. en too )r,dustrial o de utilidad~s '. .' e1 tipo fijado; 'advirtiendo que ~('rá
dos, los casos se depos1tará llrIa ?'t1adrid, 11 de diciembre .:le i939. desechada toda proposició-n en :¡ut:'
cantidad no inferior al 10 por lOO. Año de la V.ietoria.----:El Dire-cto:r no se ,exprese claramente la canti·
piedsamenteen metálico, pil'ta res~ General. B. de Granda. . da-d en pes'etas~ y céntimos, escti-

f'
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1 '1 ' ·L·a $u"ba'sta se celebrará ..con su.- horas ~de ongina, pro:p.osidon~s pa~.ta ,en' etra" por aq~e se ~omp,r8-

mete el proponente a la ejeCUClOn jeción' a la InstrucCión de ~l,d~ ra .esta.subasta..
de las obras,as~ ¿'ornotoda agife~ septiembre de 1886; pero en el El 'presupu'esto de confrata .1s~
lla en que seanada. alguna. clau' caso de"presentarse dos proposido- ciende .·a 39'1.146,93 pesetás"
sula.) . ! ~ 'I;,es iguales. se procederá en el J.C· ." 34 40

.¡..... a" Una" 11'C'I',ta"'I'0'n" n'~r pUJ'a"s a la . La fianza provisional a 11.7 '"Asimismo Se compromete ague LV ... t'\J . , . . "

las rernune.racio·nes"· mínimas .que llana durante el término de·guín. pesetas. ,"' . . .
han clepercib~r los obreros de. ca- ce ~inutos, 'entre 1,os autorés de . ia subasta se verificará en la cJ.;.
da ofiCioy. categoríaemplead.os en aquelfas proposiciones, ysi termi- tada bir~cción General de Obr~~
las .o,bias por jorna:da 1eg"al de tra~ .nad'Üdicho:plazo subsis..tiere- .la Hidráulicas,el día 13 del citad/?
bajo y" por horas extraordinarias igll~¡dad, se decldid "'or m~d~.:: de.. , l' h
no sean inferiores a. los tipos--nja' un 'sorteo la adiuJ).ca<;i6n .:id Sé'r- mes efe eItero, ~ as once oras
dov por la Junta creadá por Real vkio. .!l'... quince minutos.

.Orden de 26 de marzo de 1929. Si concurre alguna SO<:ledad, .de- . El proyecto; y pliego -de con&·
I 1\ be aco-mpañar la escritu'I"a social ciones estarán de manifiesto¡¡ du-

DISPQSICIONES . ins·cripta en: el Registro M .'é3n- rante ei mismo pIazp, en.dicha Se'c~
... . . .'. l:til y a'Cuer.dos del Consejo de ~~- ción de Obras \ Hidráulicas, 'Y.~

para la presentaclon de propoSlClO- ministración, con las flrma6 legl:1- modelo de propos.ición y disposi- .
nes y l!! cele~r<:tción de. l.4 subasta I lñ;¡Cr<ls·~g~'·"aU:to1:rcen a!!~g-íre l~e ciones para la presentaciónd'ep'ro-

Las propOSICIones, ajustadas .~l la proposIcIón para tomar parte posiciones y celebración de la su.
modelo precedente, se red,actar.ln en fa -twa'Sta, acr-éélita:ñ:¿ro- ~st't:11 basta son los que siguen:
en castellano y se extep.derán en ejerce 'algún ·.ca'rgo mecliaritect:::-. .
papel sellado de cuatro p'eset~s cin' tificacionde la Sociedaü, CO'1. Jas' . Modeló de proposición
cuenta céntimos., (¡',mas ;~gít:tnadas' y el docu en-. "
Se presentarán' en las oficinas, y .~(\ !~gaJiz:ado. . '" D ....... , vecino de ...... , provincia

durante las horas marcaél'as en el Si concu'rre' alguna entidad e:x- de ......• según c~dula personal nú
.anuncio, bajo sobre cerra·do, .en el tranjera, 'debe a-compañar c~rtific;;¡,- mero...... , con residencia en.,,: .. ,
cual se cpnsignará .que SOn para do de legalidad de la. clocumenta- provincia de.: , ,calle de nú~
esta contrata, acompañando ti las dón que pr~sente referente a su mero ...... , enterado del .anuncio'
mismas"'el poder od~\cumento que pers,onalidad,. expedida, bien po.r el publicado en I el BOLETIN OFI.
acredite la representa<:ión que~.en Cónsul de'Españaen ianac:6n de CIAL.DEL.ESTADOdel dia.~.~..
su caso. pueda .ostentaT 'e1" pro,po;. origen,. o' bien por el cÓnsul de esa yde 'las 'condiciones y requisitos
nente. .,' . -. "nación en E-;?~ñ~ , . que se exigen para laa.djudicaci6n,
. A.1a vez,. pe~o p?r~eparado y, a L65 que co.ncurran a la ')'.1 '1asta. eh pública :subasta, .de las obra,s

la vlsta, debera aSImIsmo p.re-~e~- debérán -",credItar, previamente. ~de la red de acequias y desagües
tarse .el o-porturio resguardo Just:ii- bceIebracióri" de ésta que' ~;:'" ha· derivados de la de la Retención, en.
cat~vo d.e h!iber cons¡~n.ado en la 1 Han i:ll ':drriente en el pago J;: re· terminos de Grijota y Palencia.,,;
Caja general de Uep~sltos,o e,n tiro. obrero, se~llrt' obligato'::'¡ ac- . (PalencÍa) , se compromete a tomar
sus sucursales, la c~nh¿'ad qu.e se cidentes dd trabajor contribución asuca-rgoJa ejecución 'de las::mis~
expresa en el anunclo-·como fianza industrial o de utilidades. . \ mas. con 'estricta sujeción a losex~
prov,isi·cr-D.al, en metál,ico. o en ef.ec-,M·adrid, 1T de ~diciembre. de 1939, pr'es~dosrequisitos y condiciones,
to~ deja Deud,a pubh7~ al tlp"J Año d·e la Victoria.,-EI Oi!~;lor por la ca.ntidad de...... .
aslgoadopor las dlSP?SlclOne-s y'l -' General. B., de Granda.' . (Aquí la proposición que se ha.
gent.es~ "en concepto de ~ara~t]a ga, admitiendo, lisa o llaname?te,
p~ra lÜ'J11a,r parte en la suba:st

a
: l\l:NISTERIO DE OBRAS PUBLI. el tipo' fijado; advirtiendo que será

~(;~mpanpndo al .~f.sguardo.en. ~l CAS desechada toda proposición en que
ulhmo ca,so, la po.Iza" de adqu.Jsl- - e c:1a .......me·n·te 1~ "'anti.'
., "d .d' h f . . t - . . no se .eXpres .' :1 .1. "" _<l ... I

CIOn "e le os. e e"ct~s, p~ro ,en. o. Dirección General de Obras BL, dad en pesetas y céntimos. escl'i-
dos Jos . cas~s s~ depOSItara clI1a dráulicas ta en letra por la que se compro- I

cantIdad no mfenor al 10 por !O(L ¡ . l' , 1 '. ' . #

,.. ;~" ":.. ,t '1' ;. ~ Sección de Obras Hidráulicas . mete e 'proponent~ a a eJeCUClonP,~c_.s",menle en, me a Ica.. para .e~:-.". d las obras asi como- tUda' ¿t3ue-
'ponder de la fa'lta de remte"'ro ele Se~Imda subasta de las obras de lI e , .- d l" ". .
. "d' , d"', l' "¡ . ' d d . .. . d .. a en que se ana' a a guna c au-los ocumentos preS'enta. os, SI ,a. a re e aceqmas V esaj:;l.les 1)" -. .
hubiere" derivados de la de la Retenczón s1;1 a. . .

Caso,'cle .present'?r· propos¡:C;ópén lérminosdc Grijota y Palen·Asimismo se. compro,m.ete á, qué
alguna Sociedad, Empr.esa ,o Com- da (Palencia). las remune~~:Iones ~I1ln1mas, que
pañ.í.a,deb~rá a~~mpa~a~ a la mis~ . ANUNCIO .han de. perclblr.lo~ oorerl~~ ·de ca-
ma lacertlncaclOn eXIO'lda por el _ .' ". '. da oficlO y categorIa.emp~""ados en
artículo" 6.~' deÍ Real Decreto de Hasta.las trece horas del día 10 .las obras por jornada legal de tra~
24 de diciembre de 1928~" ": del pr6ximo mes de enero se;a~- bajo y ~or ~oras :e}ttrao~diÍla;rj.~s
. Deca·da pn),:w:-iciónque se' p!"f.- mi~ir~n en 1,1 Se.cci.ór: d,e, qh~as HI; no sea~ '~nfenores'a los ~I~_~~ n].a"
sente Se expedira, el' oportuno Je- dr.:lul¡casde.la. Dlrecclon (,eneo! dos -po. la Junta creada ,p\J~.R:~
cibo. '.'.-. de Obras Hidráulicas. durante 1a:¡ .. Ordén' de 26,d·t= nl'arzo de 1929.
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. DISPOSICIONÉS' instripta en el Reg~tro "Merc3.n-J,de:.e;n~ro .d~, 1933:' .l~s. qu~se,.Qr~an
"p'a'ra la' p"resentac'.z·o·'n· de pp,oposI'cio- tU y acuerdos 'del" Consej:o.de ,Ad· t C?? derecho· ~ ~Clblr la mde~l~:iI.-

• 'oh. " l." fi "1 O''t' .: Clon correspondlente pueden dmgE'-
nes yla celebración de la supasta ,mmls~LaClOTI,~ con. a.s._. Irl;na:s~ e",I ~~ I se. acomp.añando los d?Cumen":.:)s Que

" "', Las" pioposicio~es, '. ajustadas al m.add.~qu~.:lytotlc·en al qUe.fir1n~ . lo a:ciedité'n, ala' 'Caja 'Nacional de
:i:noaelo precedente, $e redactarán la proposlq<ln. para tomaT p.a.rte: Seguro de Acd<:ent~ del Trab'il.i.'), Sa~

..en castellano y se ex~nderin en en la suba:sta; :3:credi.tando sL ésle;¡:gasta;S, Madrid. . . ..
papel sellado de cuatro pesetas cin- .ejerce algúnca'rgo. mediante cer- 'Madrid.. 11 de ,diciembre ele. 19~9,
cuenta centimos. tificaci~n de la· SOciedad, :.cO'n las Año d-e la Vic1:,()ria.-:-El Director, Luis

Se presentarán en las oficinas, v firmas legitimada'S y el· documen- "",,:J~Or_d_an_.~a_d~p P_oz_as_.,;,.'__......__~_

durante las horas marcad'as en el to legalizado'REGIS'TRO DE LA' PROPIEDAD
anuncio, bajo sobre cerra~o(l, en el Si c-oncurre alguna. entida.d. ex.- 'INDUSTRIAL",

tra.njei'a, debe acompañar "certifi ...a
'~ual se consignará qüe SOn· para, A'trT,c..A

tsta contrata, acompañando a: la..~!,do delegaHdact"'dela·documenta-., / =.v.J.:>.:J'V

mismas: el poder o ..do\:umento q'ue ,Ción que presente referente. a su .AiCorooda en 14 c1e a.gcmo pró
a~re.dite la representaóónque, en. 'pers'ÜTIcJidad,expedida,bioen Q:Pí el ,x.In? p~~~do la b~ja definl~~va en
su caso. Dued,a ostenta.r. e~ Ur<l:DO- Cónsul de España en la naóón :de_,el e~erclClo prOfeSlOna¡ del Ageme

, . ~. ,_. origen, o bien porelcónswl de·é3Ja~.d~: la. Propi€-dad Industrial don Vi.·,neXi~ "vez, pero pÓT,sepa~ad¿y a nación en EspañJ. . cent~ }vIart1Il: .Calvo, a.., VohInt~
la vista, deberá asimismo presen- Los -gu,e concuúán a. la sub~sta' "propla, y ~olic~tada la, IQ.tlv.oluclon
tarse el oportuno resguardo justHi~ deberán acreditar, pre'viaIn~ntea ,de .la ,~anz~ que ronst:t~yo en la
cativo de haber, consigna.do en 'la la .ce1ebrad,ón de ésta, q·ue se ~la-,I. Caja ~ne-ral d-eO',,~~l?Gsltosp9.r~·
Ca'J"a ,gene.tal de Depó-sitos, o en llar: al cornente en el pago del reo! ~e~~?de~ d.e su ~\,;~~:Oll como ta

tiro 'obrero e·'" - i ()bl' -.' . ,,_! Agente, se hace publIco por, el pr~_
·sus su'\ursales, la cantidad que se, ' s l:>..ll~ . 19a.to:.l .~,w : sente que.•transcurr.do, el plazo
expresa en. el anuncio,como nanza ~lden~e? del traba)1? y cont~lbuclOnd-e·se:s·m:~sesa partir de lafech3
provisi<>bal, en metáli-co' o en efec- mdustr:a¡.o de utr:l~ades.. ' _J'de inserciÓn d2 este anuncio en el
.tos de la Deuda públka al tipo ~adrld, 11 ~e dl~lembre d~ 1~J9. : BOLETrn OFICL>\iL DEL ESTADO.
asignado por las disposiciones vip' Ano. de la Vlctona.-El' Dlrectvr í,s-e .devolverá dicha fianza ,a s'u
gentes, en concepto de garantía' Ge:.neral, B. de Granda. " .. p-rópietariosi dentro. del plazo se.

.pa,¡ra to-ma.r parte en la subasta, MISISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ñalad-o no,~ hUlbi,eie .'prcdÚC1¡1O
ílcompañando al resguardo, en el D' ... G " . ' ' . '. contra ella. reclamacion alguna

· u.'..l,tim".0. ca,&o, la. f,óli:d. de.. adquisi- lrecclOU eneral d;.Puertos y Seña~ I por' las pe,rsonas que se conside.
. les Mantunas' ,'. ~

.,.cwn de dIchos e.ectas; pero en to- . ren c()n d~reeho a ello. .
· . dos.. los casos se dtep.ositará .una Sección .3.& .Madrid. 7' de d":ClEmbre , de 1939.

,.cantidad n-oinferior al 10 por 100. R~cibidas las proposiciones oresen- Año de la V:ctoria.-El Je,fe del
· prec ls.¡me!1te en metálico, para rt's- tadas para optar a la' subástade las RegiSitro de !a P!C>piedad rntel,ec_

pondJe-r de ta fa.1tade reintegro de «Obras de ampliaci6~'dd:puerto de! tu·al, Fei·r.an-dO Cabello.
,l0" doc.umentoc pre"'entado·s., SI' ¡,a ViUs:juán» (Pontevédl'a>' que debiendo 1, 1.33-4.Je-O

~ ~ J • celebrarse a las. doce (2) horas &1 .
.hubiere, ' d.ia- 12 del corriehte mes iué su"r.lendi- 1--------------

.. '. Caso de presentar proposiCión da por no haberse recibid0 dichas PRIMERA REGION AEREA
algu.na Sociedad, Empresa<l Com- prop</sicione~, esta. Dire:'Ción' Oenéral luzgado.-Segunda Seeclón

· panía. deberá acom'Pañar a la niis- ha ser.alado las dóc(' (12) horas del EDICTO
'. ,!na la certificación exigida por dpróximo día 18 del mes de la feehá ,El Comandante de Aviación Juez
· ~tti.,ulo 6.~, del Real Dec'reto de ppar~. el act(\.. '~ apeitu.ra de las.. '. pr.a-, I,ns.tru.ctorD.. Jo'Sé v.ento pearee,

2-:i: de d¡óembre de 1928.".OSlclOnes ·el a as:· :, .-' Hago, sab2r: Que u...~ndo ce las
" .", _ _ Lo lqu~ ~.' p~bhc: p~.l'a COnOCllll!en- r faCultades, qUE me c~nfiere el ar_

De cada. propOSl(,;lOn que 'S~ pre- too de. publlco mte.esado. - ,.., . l·tí 1 ':I,{\/!. d 1 ·Ci-.,:s' • J' t' i
d· , j\,"-d'd 1" d d" b .,., . CUlO V'V1J e \Y...l1<l'Q a·o. US lea.se:nte Se expe Ira el o.po'rtuno r;>- ',= J.a n, ~ e. lClero ~ede. 1931J -:-'" . . ". b .' :- :

· cibo . . Ail0de la Vlctona,~El D,u'ectol' G~ne. Ml:1tar .l?Haque ~n ,termmo de

L · ,. , b' '. l'al. Jose Delgado. , qumc~. eH:, a part:.r de! sigU.ente
.- ,~suoasta·se cele, ,J,¡aa:a con :::.u- l' .' . ¡ a la pu:b~icacióri .de este Edctoel1
Jecl~n a la Instruccfon de 11 d~ '. . ; el BúiLETlli', OFICIAL DEl., ESTA.
septlembre de 1886; pero eD:.. e-l¡ CAJA NACIOXAL DE SEGUR9 DE'DO, y aeieetos de la formación ¿t
caso de presentarse dos pr()¡posIClO~ "'" ACCIDENTES OF:LTRABAJ.) e:ltpedíenteque instruyo ,en Ji:icio
nes igua'les~ se procederá en el acl. Por con..secuencía de accidente. cel Gontra·cll'etorio para el empleo su
to a una !icit~ción por pujas a la trabajo ocurrido al obrex9 J~sé&)lel.' 'pe.nor,a.favor d:él Tenl~nt€ de
llan:a,. ~urante.el término de qui~-l ,C~na!s e~dia 9d~.sépti~mbre del- c~,Av,acion fail:c~':'J don Godofr=do
.ce mmutos, entre 19s a'Utorlls ',:¡e¡ r~lente'ano,fall-ecloeldJa.18~el_p:·1J- Bore.s.>\.on~o, ruego s.~ sirv.in co~
aqu.ellas proposiciones, y si termi' .!p~)' m~. Era naturalde~ll~q,r,~evay mun car PO!', escrito a este JU7ga.
nad.o dicho" pla:zo s~bs,¡stiere la: GCltrtt(B~rcelon~~,. de ,09> :.~n~" ~~ dO"sito en Cuatro.Vien·tC':, s,egun-'

, igu,ald~d, se deci·dirá p.or me~j~ d t, LVel~l,adlfi,.:.~e\'a·e,staGdOelt~·~d~. tdCbma~J;:lb·l.~"',f) le·~::'.d..a Sec.dón.• les .JEfes Y.. Oficia~~s·c..el
1 .J' d' '" d' 1 ........~e y ..... '\ ra ~ a a. as.. ,... A' . . "

"'U~' s~rteq. a a.,¡lu .lcac.on ..... :. ~er"! 6rdenes de la entidad pa~nmilJLotl~¡;i, "1.1"l~a C'~ l1v.aclO~.. que .o.·:s~n's:
Vl"lO. . 1 de. Pescado.... '. '".. . .'. res tmne .d.ecl3.r,aclOp en, avengua-

: . Sí concurre .alguna SOciedad, de- ¡ En cümplimlento de 16 ¿j.sP:J.~3t')·'m, ció~~d'e los hech~,s queha?"a con·
be ~co~pañar la eséritu.~a' social" el articu~o 4.2 d~l Reglaniento,~dc ~~ ,tr~l~O p'ara el: a.celli¡{) ..:......Jos~ Ve~w,

.. ,,~
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DELEGACION DE INDUSTRIA .DE
. . VIZCAYA

I

Nueva industri~

Kueva industria

Grupo 1, apartado b)

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
l\lADRID

Nueva .industria.

Grupo 1, apartad9 b)

Grupo 1, apartado b)

Ampliación de industria

Petici'OTI,ario: Don AntoÍúo Mal-
do.nado de Ange1i.s. Velázqu·ez, 10. Peti:;:i'o,nario.: Don Antonio Gar-

Objeto de la industria: F~brica .cía Fe·rnánidez de la Ganda.· '
de aserrar maderas. Objeto .de la industria: f,abrica-

Capita·l total: 1.220.000 pe~etas cion de pro·du·ctos químico-farma'
(un millón doscientas veinte mil céuticos.
Pesetas). Capital: 80.000 pesetas (ochen-

'1) ,PrO'ducción anual: 4.500 metros ta mI..
cúbicos de madera. Producción: . Cinco kilogramos

Esta industria e-ffifpleará maqui- diarios. dt,' e:ctracto hepátko, valo
naria y materias primas n,ado- rado bl?'loglca~ent'e a'1 1, por .l~.
nales. . Esta mdustrla e-m'pleara maqu'
, Se. hace públi"a esta petición pa- naria y materias primas nado-
ra que los industriales que se con- f nales. ..' ' ...
s:id·eren afectados por la m~ma Se hace I?ubhca .esta pdIClon pa
presenten los escritos que- estimen . r~ que los mdu·stnales _qUé se ~o~
iiP.,~?9-S, dentro del plazo de Slderen af,ectado.s., por la m.lsma
cLiez dlas, en las oficinas de esta presente .. jC~ !'scr¡tc.;; out tstlmelil

DelegJción dé Industria, Sagasta, , op-0rtu?os, dentrq d~l pla.zo de
número 14. dlez dlas, en las oncmas de esta

Madrid \ 27 de noviembre de Delegación de Industri.:l, Saga.sta,
1939.-Afio de la Ví'Ctoria.-El In,;; número 14.
geniero Jefe, M. de las Pe5.as,. l\1adrid, 23 de. noviemhre de

1.392-X-O 1939.-Año d·e la Vktoria.-EI In
geniero Jefe, [\1.. de las Péñas.

1.394--X-O

Nueva industria

DELEGACION DE L'JDUSTRIA DE
CADIZ

?etidonario: Don Juan Osbor
ne y Tosar.

Objeto de la industria: Fabrica-
ción de sal de mesa. DELEGACION DE INDUSTRIA DE

Producción: 1.360 kilogramos en
ocho horas. . MADRID
M~quinaria a importar: Una

caldera de ac'ero inoxidable de 15
metros cúbicos, con aparatopat';il
tado para recoger la sal y vtro pa-'
ra imped'ir incrustaciones. 33.0@0 Peticionario: Don Ricardo Gó-
Pesetas, aproximadamente. mez C<>mes. Ronda de Atocha, 39. Grupo 2, apartado a)

Un aparato secador patentado Objeto de la ampliación; Insta- ,
para. desecar sal a 250~, recubierto lar un taller de calderería como Peticionario: Don JO'S-t !'fiaría
iTIreri.or,me,n,te' ,~e a,luml,·niO. ·,30.000, arr.lPlia~ión,' cid taller de herrero. IAyma~ Gonza'le,z. A,venl'-da de José.
pesetas, aproxImadamente. CaPItal: 90.000 pesetas (noven. AntonIO, 20.

Se.ha-ce' pública esta petición ta mil), . - Objeto de la 'industri,:¡.: Fabnc.·
para que tanto los indusirialesque PiDducción: Según. demanda. . ción -de máquinas de escribir.

. . .., ,

, '

Ampliación de indu~tria .

Peticionarlo: D. A. Alvarez
Vátquez, industrial esta-:'leddo en

.. él b,1rrlo de Urbi de Basauri (Viz
caya).

Objeto de la ampliación: Au~

. mentar la 'prQducción .de su indus
tria de ·laminación en frío, estam
pación y _~)nstrucción de máoui-nas de precintz.. ' ~ ~

Producción: En piezas estampa
das y embUtidas, 250.000 a' cuatro
millones de unidadec: en jornada
de ocho horas. 'cont-ra 200.000 a

. tres millones que es la actual; en
fleje: dé tres a doce toneladas en
jornada de ocho horas, contra dos
a ocho toneladas que produce ac
tualmente.

Esta industria empleará maqui
naria y materias primas nacio'
nales. . .

Se hacepúbli'~a esta peticfón pa
ra que los industriales que se~ con
sideren afectados por la l11isma
presen ten los escritos. que estimen
Gportunos, dentro del plazo de
diez días, en las oficinas de esta
Delcg.:.ci6n de Industria:, en -Gran
Vía,43, l.~ izquierda.

Bilbao, a 25 de noviembre de
1939.-Año de' la Victoria.-El in
geniero Jefe (ilegible)

1.540·::-0
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Nueva industria

GrupoJ, apartado b)

',' Capital: 100.000 pesetás (den IDFLEGACION DE D,"DUSTRLo\, DE: Delegación de ID~dustria.Sag.asta.
mil) 'l\L.WRID ,. ..' " número 14." ", ~'.' .

p' d" 10 ,. d' : ..Madrid", 4' de diciembre, de
riasro ucc¡.on; maqumas Ia- Ampliación' de industri,a.:: . -J939:~Año de.la 'ViCtoria:-El, ,lD~

.. .' . , , . , - .. .geniero; Jefe, M.. de las P~ñas.
la mdustrla~e-~m¡plea.ra maquIna~ Grupo I~ apartadob), " t398~X~"O' .'

tia d~ procedencIa nacIQnal. ' ,,-

Materias primas a importar; El Peticio:r..aria: D.~ Trinidad Los' DELEGACION DE !....l~"DUSTRIA DE-
caucho o goma para el "carro", certales MADRID
cuyo valor será de 1,50 pesetas ca- Objeto; Ampliación de su in-
da máquina" y los "tipos" o letras dustria dé Ebanistería de lujo, e,~- Mare,oni ES,paño1á, S. A., -desea
¿'e impresión.' de acero es.pecial, tablecida en la Carrera dé San 15i- substituir maquinaria instalada en
por valor de 50 pesetas por má' dro. número 20. ' _ sus talleres mecánicos' con la' si
guina. - Capital: 747.013,85 pesetas (se- guiente, de' procedencia extran-

Se ha'ct p<úbli,ca esta petidón pa- tecientas eua'renta y siete mil' tre-
h jera:ra que tanto los industriales que ce pesetas COn o-c en1."a y dn.co, '

, ) , Seis tornos mon,apolea pr,ecisi6nse con'sider·en' afectados pGr la mis- céntimos . , ' t • """" I • .' ._

- 1 f b ' ..' 1 M bl " ue l-.VW mlm.entrepunros y aHU·
ma como Os a ricantes na·ClOna- Producción;anua: ue es -:U· r,a de puntos li5 rn/m. 1.500 r.p, m.

,lés -que puedan suministrar e:e- yo valór en el mercado es de unos
m~iHos cuya importación se ;;0-11 8.000.000 de pesetas (ocho millo- Un torno mono.polea de 1.500
dta presenten los escritos que es- nes). milímetros entre puntos y altura
timen oportunos. dentro del plazo Esta -industria e-rrúpleará' maqui- de puntos 175 m/m. ,1.500 rq>. m.
de diez .días. en las oficinas de esta nana ,1 materias p'úmas' na¿~o" 'Ocho tornos ~onopolea depre.:
,Dele~adóÍl de Industria, Sagasta, Inales. ,-' ".,' ."",' .cisión- de·' 720 mlm entre liuntos,
númeo 14. ' ,,' Se hace ¡)úblka esta petic:ón r::1' altura d,e'puntos 160 m/m. -L500

1'-bdrid, 30 dé noviembre, de ra aue los indu~.tri~lés' que se' ¿,jn- rotaciones por minu,to., - .
1939.-Año de la Vi.cto·~ia.-EI In- s~detel1a{;~ctad{}s.)·or" la ,in.isma . Un torno automático para ba-
'} f M d. l' P - presenten 105 -escntos que estimen rra, hasta 16 mImo 3.000 'r. p: m~

gem:~ .e e.;, . e·as enas. oportunos, dentro, del plazo de Dos to'rnos r.~vólver mono'polea
l.j9.:>-:X·Odiez días, en 'las, oficinas de e..;ta para varilla hasta 30 mlm dé diá

D,elegadór. de Industría. Sagasta. mdro, altura de puntos 135 m/m.
DELEGACION DE L1'IDUSTRIA DE numero 14. , ' " 3 000 r p m

, Madri-d, 4 de diCiembre de " " fi' . , h"
MADRID 1939.-Año de la Vi.ctoria.-EI In." Una a lad~ra de' errarmenta~

geniero Jefe. IvL ,d.e las Peñas., rr.~~op?lea. altura de punto..; ,.1 b
1.397-X-ü mhl~e:.ros, earrer.a 500 mlm, 5,000

rotaclOnes por "mmuto. '
Una rectihcado-ra monopolea

DELEGACION DE INDUSTRIA DE longitud de, rectificación 600 m/m.
P-e):icionario:, Au;gustoBellido MADRID altura de 'puntos 120 ro/m, diáme..;

Lafuente. tro máximo d~ rectificar SO m/m,
Objeto de la .industria: F~brica- Nueva industria máxim.') ángulo· cónico 202, '

ción de tejidos de rizo y toallas de Dos fresacioras universales- mo-
algodón Grupo 1I apartado h) nopoleas, tamaño O, de las sigu;en-

Capital; 150.000 .p~esetaS (ciento . " ' tes características: superficie útil
cincuenta mil). Peticionario: Hijos de - Sabino de la mesa, 800 por 250 m/m; des-

Producción: 20.000 toaUas. Santos, Limitada. " plazainiento de la mesa: longitudi-
Objeto de la industria: Lavade- nal, 575 m/m; transversal. 200 m/m; ,

E,sta industri~e-mtpl~ará.maq~i- roo mecánico. de lanas. vertical 450 m/m .
nana :y matenas pnmasnacIO- Ca'PitaI: .550,000 pes.etas .(qui- , Dos rresadoras universales mono-
nales. nientas cincuenta mil pesetas). poleas, tamaño 1, superficie. útil

Se hace ,pública estapetidón pa- P;:oduoCción: 3.000 kilogramos de la mesa, 1.000 po'!, 300 m/m;
ra que los industriales que se con- (tres mil) por jornada deo~ho desplazamiento de la mesa; lorigi
sid-eren afecta·¿'05 por la misma horas. . tudinal, 700 m/m; transversal. 200
presenten los escritos C"ue estimen . Esta in'dustria e-mpleará maqui- miiimetros; vertical, 410 mIro..
oportunos, dentro del plazo de nar.:a y. materias primas n.acio· Una fresadora vertical monopo- '
diez días. -en las ofi.cinas ,de esta nales. _. lea;' desplazamiento de la mesa:
D-eleg<lición de Industria, Sagasta, Se hace pública esta petición pa- long;tudinal, 650 m/m; transver-

, n::'mero H.', ra que los industriales que se eon- sal, 250, mIro; vertical, 445 mim.,
Ma:::rid, 1 de diciembre de ,sideren afe,ctados -por 'la misma Una taladradora mono-poleá pa-

1939.-Año de la Vi·eto-ria.-El In-preSentenlo's escritos ,que€.stimenra diámetros hasta de 30 mImo
geniero Jefe, M.d'e las Peñas. ()Do-r~Unos, d:~ntro del, plazo' 'pe' : tres', taladrad~rasmonopoleas

1.3%~.x-D diez días, en las oficinásde esta para diámetros hasta de 10 m/m.
J
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Nueva industria.

Nueva industria

Grupo 1; apart-ado b).

DELEGACION DE .INDUSTRIA DE
MADRID .

Ampliación de industr:a

Un taladro triple monopolea pa- . Producción:Treinta mil docenas
ra diámetro hasta 8 mlm de tubos o ba·binas de 450 metros,

Una taladradora' a múnopolea sin incluir la producción de can
radial para diámetro hasta 20 m/m. tidades especiaLes' de hilos perlé,

Una cepilladora a ·monopolea, mou.linés, alg{)dones de bOÍdar, 'et- . )
con recorrido .del carro porta-útil .cétera. . " Gru.po 2, apartado. ~
de' 550 mlm, ancho máximo a ce- Maquinaria: de proadenda . na- Peticionaría: Don Germán:We~
pillar 700 m/m. cional her, representante en España de

Una prensa de embutir a mono- Materias primas a . imPSl'rtar la Casa Kern & Compañía, S. A.
polea para p-rofundí,dades de ISO mensualmente: 10.000 krIo-gramo~ Objeto de la industria: lmplan~
milírnÚros. 50 toneladas ·de ,po- de algodón hilado o 70 balas de .t.aúón de un taller de mecánica de
tenda I 200' kilogramos, por una parte, y precisión. "

Una prénsa de corte a monopo-; 10 balas de 200 kilogramos de al- Capita'¡; SO.OOO ptsetas (treuita
lea de excéntrlca y' potencia' de 25 gódón "Sea-Island",. par otra, cu- mil). .
toneIadás yo valor aproximado en l'Os mo- Producción: RepMadón y entre-

Una máquina mono'polea de ra- ~e~tos actuales es· de 43.000 a' ten'jmiento de m?teria,l topográfico
mirar tornillería. .)),)00 ve~etas , - y de precisión de la Casa Kern~

Una máquiÍla a mónopolea de Se ha'e..:: púbHca 7sta pe~idón pa- Maquinaria a imp(}rtar: Un tor-
limar y lijar; recorrioclo, "lOO m/m; ra. que tanto los m.dustnales q71 e .no especial de precisión, cuyo va
alcance. 230 m/m.· se consideren afectados par la mlS- lar aproximado al cambio actual

Una sierra :amonopolea paTa ma coI?o los fa:bricanre~ naciOna..: es de 9.000 pesetas' (nueve mil);.
metales'alcance 300 m/m - altura les que puedan SUmInistrar ele- diversas herramientas . especiales,
delmat~rial 220 m/m.' mentas cuya importación se solici- cuyo valor es de 2.500 pesetas, y

Una máq~ina de roscar a mono- taO presenten los escritos que· esti- algunas piezas de r~cambío de va~
polea para diámetros de 2 a 6.mi~ men oportunos, dentro del plazo lbr inferior a 4500 pesetas.
Hmet:os. . . . . 'de diez dias, en las oficinas de esta Se hIce' púp.lica esta petición

Cuyo v~lor aproximado, al cam- D.eiégación de 1n,dustria , Sagasta, para l Ue tant\) los industri?-les que
bio actual, es de 663.575 pes'etas numero .14. MadrId. '. . se cO'risideren afectados por la mis-,
(~eisCienta_s ses.enta y tres mil gui~ ~adn~,.. 1 de .dI'cl:mbre de ma como los fabricantes na.ciona- '
nlentas set~nta y. cinco pesetas). ,19)~,-Ano de la V¡ctona.=-EI \TI- les que puedan suministrar el~-

Lo que se hace público para.que genJe-bO Jefe, i\1. de las Pena·s. me:1to~ .... uya importación se so1i~
tanto lós constructores ,na'CÍonales 1.400-X-ü cita presenten los es.critos qUe. es-
como los .que pOr cualquier atril timen o)' ::tunos, dentro del plazo
causa puedan suministrar dicha DELEGACION DE INDUSTRU DE' 'de dieÍ días, en las oficinas 'de esta
m.aquinaria o parte de ella 10 ma- 'lH~DRID 1Delegación de Industria, Sagasta.
nifiesten, dentro del plazo de diez • . 1 número 14. Madrid.
días, en1as oficinas de esta Dele. Nueva imlustria Madrid', - 5 de diciembr,e de
gación ~e Industria, .Sagasta, 14., 1939.-Año de la Victoria.-EI In-
,.l\ladrid~ 1 de diciembre de' Grupo 1, apartado b) . geniero Jefe. M. de las Peñas.
1939.-Año de la Vi.etoria.-EI fn- 1407 X O

. Peticionario: Don Vicente Orte~" . ..-~-genier'Ü Jefe. M. de las Peñas _
1 "99 X O ' ·!:!a, Martín. lagasca. 54.

• ) -.l - ~ d T 11 dObjeto ~e laín· ustria: a er e D~LEGACION DE INDUSTRIA DE
. cairocerías.. l\iB.DRID

DELEGACION DE INDUS'TRIA DE I Ca:píral: 100.000 pesetas (cien
MADRID mil). ' '

Producción: Treinta reparacio
nescrensuales aproximadamente,

. Grupo 2, apartado b) Esta it1dustria empleará mag.U:i- '. P~tícionario: Don C!,priano Gu-
nada y materias primas n.aúo- tiérrez' Ta,pia.

Peticionario:' Don Jaime Da~dí nales. Objeto de la industria; Fa'brica-.
y Meúedes, en nomqrey repre- Se ha-ee públka esta petición pa- ción de hilados y teJid.os de lana.
sentac.ión de Hilaturas Romero, ra que lo~ industrialesgue se con- Domicilio: Calle de Padilla, 42.
Sociedad Anónima, caSa domici- sideren. afectados por' la misma Capital: De 5.000.000 a 6.000.000
Ha·da . en Barc!lona, ca11e Consejo presen ten ~or duopHcado 10'5 escri- .~e pesetas (de cinco a seis millq-
de CIento, 20). . tos que estIm,en oportunos, dentro nes). . .

Objeto de la.,amepliación: Insta-l del plazo de' diez días, en las oRo. .ProcLLicción:6.000 metros de te-'
lar en Madrid una nueva fábrica cinas de esta Delegación .de !t'tdus- jido (seis mil metros) y 1.000 ki
de hilaturas, Como ampliación de tria, Sagasta, 14. Madrid.. l()gram~s de paqueteria (mil kilo
la fábrica de Barcelona. Madrid, 7 de diciembre. de gramos) en ocho horas.. .

Capital primitivo: 1_000'.000; ,ca- . 1939.-Año d·e la Vido·ria.-El In- Esta industria etnJpleal'ámaqui-
pital de la ampliación, 100.000 pe- genier;o Jefe, M; de las Peñas. . nada y marterias· ¡prLmas nlC-Cio-
se.ta's.. 1.40r-X-o nales.
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gue el referido depósito sino a su 1~

g1timo lueño, quedando dicho re,:r
guardo sin ning1.in valor 'ni efecto
tr¡mscurridos que sean'dos meses d~
de la publicación de ~te anun~io en
el BOLETIN OFICIAl. DEL' ESTA
DO Y -en el" de esta proviriéia sin p.a
herIa pr~ntado con arreglo a lo dis
l)uesto en el articulo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 8 C:L L:viembre de 1939~

Año de la' Victoria.-El Ordenador de
Pagos; F. Armengol.
, L4CS-X-O

ANUNCIO ,DE CONCURSO

DIrUTACION PROVLl'iCiAL DE
ZAMORASe hace 'núblka esta petición pa

ra que los industriales que se ~on
sideren af.ectados por la m1Sma
prese!1<ten los escritos que esti,men
oportunos, dentro del plazo de Para cubrir una plaza de Ayudan-

'diez día3 en las oficinas de esta te de' Obras Pública¡; del Estado, a:.
n 1 ." d 1 d . -S·.r-+ .servicio de la SecCión de Vías y,e ecra·clOU 'e n ustrla, agaMa,

",. dI d ' Obras de esta Excma. Diputación pro-
númer-o.14, Ma i, ., , viudal, se anuncia concur[:) para su
~hdrld, 1 de .dlcl~mbre .' de . provisión en propiedad, con arreglo e.

19J9.-Año d;e la VIctona,-El In- .las bases insertas en el «Boletín Ofi
geniero Jefe, M. de las Peñas. cia!» de la provincia .núm. 146. fe<:ha

1.403-X~O. '8del ¡neoS en .curso.,
DiCha plaza. ter.drá una asignación

~mual por sueldo igual a la corres~ ILUSTRE COI.,EGIO NOTARL.4.L DE
JEFATUR...<\ DE INDUSTRIA DE pondiente a la categoria que el Ayu, BURGOS

NAVARRA dante nombrado tenga en su escala-
fón. En caso de hallarse en expecta- La Junta Directiva de este IlUstre,

A--nli",..,;J>.n NA ;T>i1n.,t:...-i<l tiva de ingreso" el sueldo será deCQlegio .se halla instruyendo expe-
~'Y~-~¿~~ -~ ¿~----- 5.000 pesetas anuales. diente para la ,devolución de fianza

, ' Disfrutar~ ademáS de las gratifica~ del NotarIo que :ué r.le Vitoria don
Peticionario: Antonio Q.u í 1e z cipnes fija5, dietas y demás devengos, Angel de Ayala y G()nzá.!<:z de Jun-

poro, Pamplona. . ateniéndose a las misInM normas que. guitu, la cual desempeñó nasta el prí-
Objeto de la am'Pliacién: Fabri- rigen para los' servicios del' Estado. mero de enero de 1936, en qu~ cesó

cación de alcohol j" tartratos. Aparte de dichos haberes se leasig- por jubtlaciónforzosa del mismo.
Producción: De 45.000 se alD- nará U1ia gratificación anual de 2.000 Sirvió también las Notarias de ce-

plía a 500.000 litros de 'alCohol de. p~~ con cargo a los fondos pro- rezo deRio Tirón, Lag'1.ar~ayBri-
_952 de 10.000 a 70.000 kilos _de lvmClales., ,viesca, todas de este ~rntorlo. ,- .

.' t rt ~ ales '. I Los ~onctlrsantes_ presentaran sus Lo que se ,hace saber para que :os
a ra o~ anu...., .' . instancIas,. acompanadas de la doc~- que túvieran 'que, hacer algU!)a. re-

E.sta lDdusln~, empl~ar.... maq1:tI- mentación exigida, en 1'1 S~retaI1a clamación l~, formulen anJ,e esta Jun
. na,rla y - materIas pnrn1as. naclO-

1

de la ,Excm.a. Diputación"~ .el plaZ?" ta Directiva en .el ,plazo de un mes;
nales. de un mes. a contar desde el día So-· contado desde la inserción de este

Se hace pública e~ta petición .guiente a su publicación en el BO~ anuncio en. el BOLETIN OFICIAL
para que los industriales que se TIN O:F'I~~ 1?EL EST~; _se :fija DEL ESTADO, con arreglo a. lo pre- '
consideren afectados por la:- misma como edao. maxuna, la de 30 anos pa- cept!1ado en el artículo 32 del vigen-
presente~ los escritos que estimen ra. tomar p~r'"ve en el concurso. . te Reglamento del, Notariado. .

d 1· d ~ d b'- .~ tendran ~n cuenta: para la ~ro- Burgos, 29 de noviembl'e de 1939.-
oportunos, :p~r up lea o y e 1 vlSion las norma.:> y mentos patnótl- Año de la Victoria.....:..El Decano, José
damente remlcgrados, dentro del ces qU€ se determinan en. la Ley de Santis v Fernández. .
plazo de diez ,días, en las ofi~inas-25 ,de agosto· de 1939 Y, en la Orden i.415~X-O .'
de esta Jefatura de Industria (Ieo- del Ministerío de l~ Gobernación de

baldos, 5) Pamplona. . 30 d~. ?Ctubre; próxJ.mo pasa~ ~b~'~ ILUSTRE COLEGIO l.¿OTAR1..4.L DE
. Pdmplona, 24 de noviembre de p.roVlSlOn de p.azas de ~a Admm~tra-

193?-Año de ~a: Vic~ria.-El lri-, f~~l~el Estad~ y en CorporacIones "BURGOS .' ',.

gem:!o ) efe, Fehx Salmas. Zamora, 9 d~ diciembre de 1939.-, ~ ~tá illco~ndo por la JO'~ta. D1'
1.))9·X..O Año de laVi~tori.a.-El Presidente, r<.••ctlva de este Ilustre, COl~",lO ,expe-

-------------.----- Beni.to Laiz. . diente para la devO~uclón (,e la fian.,
'Y'v~N'ro TlE DEN'T'~TA '89-0 Z2.__ qu~. tt;~í~, }~0n;':lt~~~~_E~r~" :~rAYUNTR\..'lJ..I:..l - - - .!.'" 1,. ~D!~_ --1 1 dt:~ dt:l ,~Jt::r~u.;~1,) Ul: ::'u C'd.q,;l.I, 1::1 ~"v-

En cumpLlD:lÍento de 10_ ct:JSPlAIeS-\ ' • . ' t~no que ~~e.de" Santander don Ma-
to en el pa!iI"ak! ~undo del ar_ OR-DENACION, DE PAGOS DE LA n~o Ben1L€Z de _~UgO y &eymundo,
ticul-o cU~·T'to de !-a Lecu de prim.e_ CASAGEI"ERAL DE DEPCRTES qUIen l~ desempeno casta el ,~ia 5 de
v • """: ' • J. -' enero ae 1937, en que falle<:lO.
ro de Jumo de 1939. se recuerda Habiéndose' extraviado un re.sguar- Sirvió también la Notaria de Tl,dt::-
qUe 'en el BOLETiI!N O:FU:CI.AL DEL do' expedido ~r esta Caja general la de Navarra, corresp<Jndiente al eo-
EsT.AíDO nlúmero 765, de fecha 30 en 16 de abril de 1925, con los mi- legiode Pamplona. _
c.-e junio Úlitiino, y en el 1.3!j{) de meros 263.801 -de eptraday 105.706 'le -'Lo que s: hace saber paraq)le los
HEl Diario Vasco''. de 18 del mis_ registro. correspondiente a un depósi- que tuviera~l que haeer alguna re
mo mes, se publicó la relación de t~ de' 37.500' pesetas. ~e~petua Inte-clamacióll; la. fonnulen ante ~sta
tenedores de oblicr3.Ciones de la nor4 por 100, constItUIdo. por dan IJunta Dll'ectlva en el P.lazo de 'ID

Deuda Muro,~iP.al q,;e denunc:ar.on,' Vic.,en,te Ruíz. Valaríno. pa~a garan:i~ mes,' con~ado. desde-la inserción de, es
r
-

• 3. 'os efectos de diéha Ley la- d-es- de,su cargo de Proe~rador d~ lOS.'~:l- te anuncIo €n el POLETIN OFICL.~ ...
l ... ... ~ 1 allí', el ¡bunales de esta <:apItal.a dlSp<}&lclon I DEL ESTADO. conforme a lo d;¡s-

a:pa~Clún d-e l-os t.LUlO.s r .a- del Tríb-UIl2.f Supremo. _ .puesto en el -artículo :"2 .del Regla-
Clonados.: . se previene a la versoila en cuyo' imento del Nqtartado: .

Rentena. 28 de nOVIembre "H¡G~podE7 se halle que lo presente en es- I Burgos, 30 de noviembre de 1939.
Año de la Victori~.- El AlcallJ.€ 1ta caja. Central, en la inteligencia, l' Afi,-o de la Victoria.-Er Decano, Jo.¡,e
(ilegib!-e). de. que están tomadas las precaucio- Santis y Femández.

1.53r¡_X-O . nesoportunas para que no se entre- 1.416-X-o . . ". '
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Reus

La Coruña

BANCO DE ESPA.~A

LA CONSTRUCTÓRA, S. A.

Doña Teresa Ferré Torné Q.enu."1~

cía a esta Scciedad la ¡s,ustrac'Ción
de mo acciones. de la misma, de
5!0 P€:SIeItas norn:inales' c.a:dJa. .'nna,
Diúmeros 698 a 7l97~

Lo que, en cUlII1lp"limienrto de lo
dispuesto en el a;rrttcu.lo cuarto de
La Ley ld!e ¡pr:iin.ero de junio del
pr-e-s.cn:te año, se hace público pa.
ra qUe llegue a. conocimiento de
aqueUoo a qu1.enes p:uedla. interesar.
con acLvf;",rten.cia de que sl,en €1
término. de tr€s meses, diesde la
.inserción de este a.n:uncío .en -el
BOLE".DliN OiF]aIlAlL DEL ESTACDO,
no hru:biere sido notillcada a-t'sta
SOciedad, carrete!!a de .A1eO'lea,
Reus. la existencia @ ooasiÍción
proeed€ri a.soW.cita.r ~diei J.l12lga.:
do aurtorlzación ;pa'ra 1a anul-acrórr •
die d!iCihas,. acciones y €x¡p-e:dición
de 1:00 oportunos dalt.ulic.adJo,s.

Reus, 2 de diciembre de -lrol9.
A.ñ-o eJe ~ Vietoria..-Por "La Cons_
tructora, S. A.'"; iEJ, Gere-.rJ.¡te. C<m-
raoo·TOOllás. .

1.3:09...X..P

MARGARITA EN LOE,CHES,
SOCIEDAD AN01't.""ThIA

Madrid

Vare1a, nÚimero 285,. la amortiza.
c~ón. por sorteodle 82' obliga'Cio_
nes de ·la primera .serie, 35 d-e se_
gundia y 87 d!e tercera. de las e-mi. 'Habiénd0t5e extraviado el res~
tidas :por esta 00mJpañ.ia..

Podrán asisl;ir a dicho ~cto loos: guardo de depósi,w tra'11~mis:ib!e
señores que acrediten poseer ob~i- número 7'0.900, de ~e,s.etas nocr;n:ina.
gaciones. . - . lles6.5JOO en titulosldJe Deuda .Amor-

Tamlbién para c-on~:imiento'de tiz¡abl~- -al 5 Por loo., €!l11ÍSwn 182'7,
100 s.eñ.Of€S ac<:ionistas lS.e ¡part;cL sin i:in1Puesto, 'expedido por esta
pa habense pu-esrto a!l !PQ?O 100 c'Íl. SlLcul".mlen 23 -dié junio de 1934 a

~ nombre de doña Ramoná L3Jgar~s
pones eJe acciones IllÚl11lJemS 17 y 18, Yá'Zqu€Z; se aAlIwn.da l:i:l públic? ¡pa.
cuyo v.alor 1:iquá.doe>s! IdJe 18.24 pe. ra qlle elqu.e se crea con derecnQ
Sie.t~. .

San FernaMo (Oá!~)', primeJ:o a rec}amar 10 ve,rlfique dentro del
de diciembre <:Le 1009.----.A.ño de la pl:~zo.de lID .!IIl-es, '3.: contar dJesde la
Vkwl"ia~ e .' J' Se"'~' fecha de la l:nsencion de e'ste anUll,

. ~ • .' OllJSle -ero· cI"€'w:t.no. cio" según d~termina..."'1J .los a rti..':u_
EL Mar:ques de 1a Pezu~la. ,- " '.. - - - , . ~ er-"

13:73 X P los e'uarto y41 lü'€'l· vllgenme,.t\;e",:l:__
. - - m.e-nto del Banco, ad'vir:tiendo q:u,e,

traThSicurndo d'i'chó p1JaZo .sin re_
clamación de terC€ro, esta. Sucur
sal exped;rá e1 correspondiente
resguardo CLUlPlicado, cOThSidieran_
do anuLado el anterior y quedlan..
.dlo el Ba.ncoexen.rto de toeta res..
ponsabilidad. .

La Coruña, 1J5 die noviembre die
19~'9...........M.i.o de -la Victoria.---,El se_
cretario, Damel .AiLer.

1.3J07-X-P

Habiendo e,MriJdo €-n:or en anun...
cio ante.rior, se convoca a J1mta
extraol'ld!inar:& para· el <lis. 2'6 .del
aétual, a las euatro r' media de la
tarde, en el l-ocal social, Ja,rdines,
l'S. en La que se tratará d¡¡; redUJe.
c1ón de capital soci.al.-El Secre_
tari,;. '
. Macilid, 1t2 de <i!iciemlbre 1191319~

Año .de la Victoria.
1.:W'5~X..P

-LA

ANUNCIOS. . ~. ' . . .

PARTIC·ULA·RES

comSION CENTRAL DE :INCAU
TACIONES

Madrid

Don T;J()s€ RemachJ. Cadena, Vocal
en funci()nes de ·secretario de :a
comisión Central· de Incautaciones.
certifico: Que €Sta Comisión ha to-

mado el acuer<:') siguiente:
«Visto el expediente instruIdo sob~e

liberación <fe créditos de Viuda de
Cesireo S. Arámburu, de Gijón. esta
COmisión ha acordado quede sin. efec
to la intervención de dichos créditos,
de conformicj,ad con 'io ordenado en el
articulo 79 de la Ley...de 9 de febr.ero
de' 1939»., . .

Dios gU$l,rde a 'i.T • muchos años.
.Madrid. a 23 de octubre de 1939.

Año de la VictoriE..-T. José Remacha.
L543-X-P

CREDITQ Ei."mALSES "LEURZA"
SOCIEDAD ANONThIA.

San Fernando
El próximo dlia 2 die en-ero de

294'0,· a las doce de la mañana,
~~nd,rá l.u¡gar en ·]¡as OfiC1IliaS de es
ta SOCiecL3.d en San Per:tiJan'f1o (Cá_
diz), ca.l1e de Ave,ntda ·dd Genoeral

Pamplona .
Se recuerda, a los efec~s del ar_

ticu,):o cuarto de la Ley de prime
ro ¡d:e ju.nd.ode. 193'9, qU€ en el BO
LETllN.. OFJlCIiAJL' DE[, ESTAJDO
I1IÚllnero 2'53. de 1() deS2lPti-embre
de lo~.en "Di'$.·rio die Navarra",
de Pamplona, d€ 13 de SJeptiémbre,
y "La VozdJe España", d,e san Se. SOCIEDAD BIDROELECTRICA
bastián, de. 15 !dJe &eptiembre, se ESPA:ROLA
publicó la'· destrueción por incen_
dio y propóüo de expedición de .Concurso a plazas de empleados
duplicados,' de diez obligaciones al adnúnist'rativos
portador 7,M} po.r WO,' e:m.islón de
esta Sodeda.d de 7 ¡d.Ie novi€mbre' E.',ia Socj,ed~d: adimíte soJlcitudes
de 1921, mímems 2.04-2 i, 2.051, pro-' ;durante el plazo cte quiJ1JCe días.
piedad.d~ don Ant~nic·Y..aría. Es-- ccnta-dos dJes:de la. publicación ·de
cal-es, vecino de Irún.. " I e:,~e . 2:t;luncio, para un coneuns,o_

El p.aro d~ tres me.oos para for_I' C¡tX)Sl~lon a dos, plazas efectivas y
'mular oipOSicio~le.s v.ence, el 9 de l,dOS de aspiraThte.~de €'mpl.e-a.dos ad...
dic~embre :próximo.. .' min,'strativos, c'on el sueMo anual

Pa..ma;ilona? 2'0 den'oviembr-e 1939.,1 ~ 4.500 --pesetas, que serán pro":
.Año de la Victoria.-El Presid-el11te IV1stas .con arregLo a ·l'a Ley' ¡die 25
del O(}n,sejo idte A'Cilrninistración Ja.. de agosto de 1939 y disiOOskiones
vier Sa.gaoota d-e ~l'Urdoz. ' I vigen.tes. Las :insta-nciai .'<ÍlfIbidia.:.

1.541_X..P . Imente a:cWllPañadas de los doOll-
-~-;",..----------- I mentos acreditativos de lOS méri
TRANVIA DE CÁDIZ A SAN FER- i t?S qlle~¡e a.l~g1!en, aval y ref€ren~

NANDo y CARRACA S A. clas. s~ renutiran a las OfiCinas de
,. la SOCledad, calle de Nicolás' Ma...

ría. d..e Rivero 10. Madl'ilO!. .Para,
progr~as .Y' d-emás doetalles, dírl
girse por -ereri. tÚ' a las mismas.

MadrÍ!l:iJ, H die 'ddciemlbre 1$'9.
Alño .-de la Victoria. - 8ecretarla.
General.. . 1..3r¡e.:X-P
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Madrid,

EX'lIRAVID DE TITULOS

H1DROELECTRIC~'" ESP~OLA, Iautorizac.ión para anulat'los y ex.
SOCIEDAD A..~ONm1A pedir los dup'licados. , '

! Málaga, 4 die diciembre ~ 1193,9.'
Nicolás Maria RiveroJ. lO..:-lUadrid Año de J.á, Vi:ctoria.-E1 Gerente,

G. Garcla.
1..3S1-X-P

Madrid

"ML~ERVA", S. A., COl\'JPA~L4.

ESP&~OLA DE SEGUROS GENE
R..UsES

BERGWERKS • Thi'1)USTRJE, _UND
, HA~"iDELS, A. G. (BIHAG)

Glarus, (Suiza)

Ha sido denunciad:aa esta .So.
cied!a.Jj; la pérdida o sustracción de
lo.'> sigui€11Jtes títulos d-e la mlsma: Denunciado ¡por el Barico de' Es-

Siemeus Ind'UStria EléCtrica, So. paña el extravío, 'dfe la acción or.l',
ciedad ,Aooni:ina,: ,2.3,14 acciones. wna.riade esta Sociedad, número 1
primera emisión ,(l910); segunda 6'9.418, c'on cupones pendiente.s de'
e<w.:.lsiÓn, 1930, d.e ~OO pesetas cad.a cobro desde, prirmero, de julio de
':t1na,n'Úl11l.er()$ 3·&04 ,a 3.6,03, 3.704 1l1~~ ( . . 41) d(\,00 " ...v cUJPOn nrum<ero '. y pm oO. '=~'bl·,i..""df\<""" :e"-;''''aVl·a..:.lA ,In,'" re"
~ 4.":", 6.0:01 a 6.5'00, 3109 a 311, - e . P n' 1 ~ I~"' .,I;',I,.iI;l, VLJ. ~ ............ u.v ,-,'" .,..na onsu.eLO e. leo e, ti.e ~ nu. guardes _de deoo•.sitos nl\i.ms.. 13:2,.500,
651 a &&0. 6&2 a 671, 1.8lWa 1.862, meroo 4:6.3;93 a 4'6.300, ambas fn..
1-, 99'S Y l.n,r\i('i 2 "'13 a <'lo :;'1.t\ 250<),0. 1 . ' 212.004, ,87:1.300,' 871.3'6(), 24.816,

• - .;;r;,¡o;¡o,.+J ~.", OJ, • ~,..., clli9lve, con c·upones pendientes
1.&40 a 1.848, 2,5~2. 2.53~, 2..5'3-8 a d d • 48, ,24.815, 24.814. 24.813, 9'5.70:9,945.610,

. 2.553, 481, 485, l'.3i26, 1.3e2'l, 2.694 a ,es e el numero.' ~,d~UiI'iidas,~ por 19.3IQl, 003.223., 847.7'79 de pe~ts';s
2.743; .segunda, emisión," '9.()61 a coOJDU)!"a, se h.ace pu?lkopors¡:. nanüna~es 500.tQOO,2510.o()O. s::tOOO,
~.{Y!A; S.2!43 a 9,3164, 12~43 a 13.252, gunda .v~, a: ~ta,nc.a _~e l~ ~lS-12S..o00, 48.005. 47.9'715, 35.6'25, 36.726,

mos, aJ. eIe~to ae ex¡pe<1lr üUl:P,',nca-I S"l.SOQ", 1S.5:00, 250.,000, 12.60il
J11:843 a 12:.000. do de los t,ltul ornoI'lII1e 1

En cUiIn¡plimiento de lodispue$lto . 1 ' , <AS" C '. "a ar. 30..000, en obligaciDnes Compañia
en la Ley d.oe prime-ro de junio p:ró~ t,iC'U.o 13 de los EstatutQs, -'Pa.ra H'i.sIP~li:lo Ame-ricanadie - ID!ectIicL
ximo pasado, se anuncia la de.s- qu~ pu€:dar: ~lamar aquellos _a dad 6 por 1:00, obligaciones F. C.
aparidón de <tiCihos títulos. Si, qUlen-es :p:-rJudique en la 8ecretana Tánger ~ 'Fez, 'obligaci0nes M.Z. A.
:transcurridos, tres meres' desd!e la die la .s~>Cledaldl. ,,'. .serie E, obligaciones Hidroeléc!brl.
publicación d.e cite an.uncio en el !4a~d, U,de ~cIembre de 1~.9. ca 5 ¡por 1QO, acciones FerrocarrL.
BOLET:IIN OFJiOIA!L DEL EST:AiDO 4Jño o..oe la Vlctona-El S~tarlO les M. Z. A. los' cuatro siguientes,
no se hubiese «:mtmicado a esta, General, Angel L. ere 1'2. Herran. obligaciones Villa Madrildi 1914 Y
SOCiedad la existencia ~ opbsi. 1379.X.P el si:guiente, obligaciones Sociedad
ción. s-e J trao:nitará. el asu;I1Jto al Minera peña...""1'oyi, Interior 4 por
Jmgado cor:reSl})ondielllte ¡para lJa S~IEDAD HIDROELECTRICA l!OOY el siguiente, -expedid~ por
anulación ae loOS titli:los referidos DEL CHOR~O este E&talblecimri.ento en 7. ahril
y c~dición de 1-05 dwpLc3ldos. 1923,6 mayo 19\24,' 6 mayo 19119,

Madrid. 5 de <ticiernjbre de 19'319. Málaga 6 mayo 1919, 14 ju¡nlo 1~24 loOS
•.mo doe la Vittoria.--El secretario cuatro -siguientes, 22ma.roo ·1927.
General,'AIDt-ouio 'Martin-G.amero. ~ los efect:os ~.el Decr:,to-LeY de 10 enero 192~. 3, a.bril 19Q4,-·t ,juniO

1.372..X.P pr...mero d€ J~:r:lO d;el a~o actual, 1 191'7 y'l juruio 19'18. a favor doe dDn
sobre declaraclOn de nulildad y ex- ,''; l' .
pedición die drUiPlicado dé de'termL Fernando Pl-a PenaJ:ver, Marques
liados títulos alportadós em1tidos eLe Amboage• se a.nuncia al pú O:.
por ,entidadES domciliadas en Es- - e(} por primera vez para que el
paña. se hace público que dOn Joa- que se crea con d.erecho, a .recIa.
quin García 'C1:e Toledodel1lUITc:a a . "
esta Sociedad qUe guarrda.ba en su mar lo venfique demro "del plazo
domici~io. Pa.se-o de Miramar, nú- de un mes, a contar desde 1-a. fe
meros 28 y 3'0. 100 obligaciones hL cha. de la,publicación' 'Cie'l :p~e.:. ~e

Ha.biéndooe extraviado 3Jas páli. pot~arias .~~~e ~, ~tktas_. por anu'IÍcio, qu'e se inse!1ta en el BO
"zas números ~ y 567, enmt:das escntura ..puoJJ.ca ae 6 a..e ocmore LIETIN OFL.QrAL DEL ESTAiDO

de 191~, nrúmer<lS 950 a 1.'129 3:..'U.. , Y
por la Compañía. de Seguros ''Mi. mes inclusive, y que habiend¿ sido dos diarios de es·ta .cS4>ital; según
n.érv,a" sobre la vida die don José incendiado su dicho domicilio por 'deteqninan los artí.cul-os ~uarto y
Aritonio de Lar.ri.D!aga., se hace pu- la hord;a l'O'ja.,dJesajpa.reeie:ron O 41 del Regta.mento vigente. de éste

fueron p.as·to de 1M llamas los aJ.u. ~. . '.
bUco. a los efectos que In.Mca la didos títuloo de' obligaciones,Y so. Banco, a.diVl.rtiendo que" tJ:-a¡n¡sc¡u.
Real croen d~ ~. de roaI"ro de 1915, licita su an!UlJa.cióD. y que se loe -eX- rrido dicho plazo sin reclamación
enitenci!i.éndoseque, d-e no 'a.pa.rec-er pid!an 10s d'UJp1ícados corresp-c'n~ die tercero, se~, eA-pedirá el 'corres..
ni ¡pres6ntarse rec:la;mación al!gu.oo. .die-nte.s. . ..,. '. pÓn:dieDJte duplicado ¡dJe ,-los 'res,.

• d -"lid 1a Soc' ~~nd' se advIerte que SI en el ténnmo
en el anuCIQo:e l~ , .en de t-res 'meses desde'1Ja fecha de gua,rdos. anulando los pr.unitivos y
M8.drld, ArvenicLalde J~ AinooOJio, iooerción dJe ~ste anuncio en el Q'L1eda:nd<) ·el Banco exento de to.
nu..11l€ro 1" :pasados treinta dias, '5,. BOI1ETJN OncIiAiL DEL ESTADO', da responsa.bilidad.
.pa..rtir de la, PUblíC,~ción: die este1no. Se n:0t-l~ca a ~t:a: Sociedad! "l,a Madrid" 29, de ,a to de 1939 _

, anuncio. Se ex"'...ende.ra un dUplica. eXIstencIa _o.e opoo:1C10n !Ol'nl'lli.an. _ • :'. acos, e "
do de, las an.iSm:a~ que las ~n,u];ará 1(1;,-'0 mejor d-erech,O a, la. propiedad Año ~e la Vlc'tona.,-E1,8eCretar1Q
y sustituirá. a tod-os JAi eiec~s~ de ,Jos' t.itulos reseñaJdos, ~ pro- GeJ3;&al, Santiago Regu.eiro.,

1.3177.X·.,p ced~rá a solicitar del Juzgado la 1..389~X-P
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BA.:.VCO DE .•i\RA.GON

. :BA..~CO DE ARAGON

. del op.:~~in~~'.anu~.ci6, no. nos' ..es 11,·p~bli¿aslón.- 'dei pr~;s.ent.e anunlCio
.. fcrmlllaa:a nm,guna' r-eelamaClon en e·i· BOIJET'IN OiFI{JIL~1.. DEL ES
. SJ;xá.aulad{) el c.ta.do. r€slguarfuy TADú, no s...e .hubiere.notificado a

se' . extenderá. 'e1" correspcn4ente 1esta So-ciedadla existencia. de ciPo.
dupli~;:l.C10. a favor del merolcionado .sici,ón, proc~~rá .a ooliCit¡s.r- d:el
titu1ar; 'qüedando exenta Esta Ban- J'uz¡gadq· a:utor?ación.púa la' ánu
ca d,etoda. respons·abilidad.. ladÓn de :dichos títu1o¡s ·Yex.pedi.

Barcel{lna; 5 de dici~mb:r¿ 19'3'9. ción Ice los diUip:ig'ados. ,
Año d€ la Victoria.' Ba1reelona, 1 de clic:€mbre 19~19·

1.338_3_X_P Año d:e la Vict8ria.-El ConseJo de
A!cin.nin isliradón.

.1.3BS-5-X_P
ESTUDIOS HIDRAULlCOS, S. A.

. .- .

Barcel<>-na

BANCO URQUUO
- ,- ..'

- ...
;'. _..~~="".:" ,~_. .. ..- I .•

De conformiliad con el ar,ticu:l-o
'1 61 de nuestro Reglamoento, se pu,

lIOTR1, RITZ DE B-I\&CELONA, ¡'bli~a el_extr,:.avío. d~ 1'05 si~~nlt~
. SOCIEDAD AlVONL.)i,Jl Iresg1.larc.\)S'· c:e.. vawr-es en CiJe'pOSÍ.'tG.

e~edd'Os por TItues:tra Sucursal de

.' .En cumpíimi~nto· del articu:o A1c~a?iZ:. '.
'ouartode la Ley d.e primero de ~lJ.¡mero 67'2, por ~ta:s on.-omli.·
jullio último, se haCetPúblicD que ThaJ.e~ 16.~O ~n~ De,u~a ..Amort:im..
por la "Compañía Gen0raJ. d-e Ta- bl-e... :>po~ WO,tmUslon 1929l.ex.
'bacos de Filip~nas" le ha' sido fo!.. p~cado el 1'7 ·die octUlbre de 1'933
mUiatda a esta Sociedad de:nuThCla a fa,y-or~A de do~ A?,tonio Jrerrán
tlo.r deS/POsesión, durante el perio. ~€:rl1¡a¡1Jeu.;;z y cLona Püar CasesMa~_

· 'SOLER Y TORRA HERl\fA..1IiOS,d'o de· dominación marxista de' 20 til1'€~. . '. . .
B1\.NQUEROS' a~eío1)Jes "'Hotel Ritz de Ba'rcel0.. ~~m€r:o.7'24, por ~:et'..M ~-

n.a, S. A!' mime os 5 ~'l.2 '24' nal s 7.'000 e.n Deua.l2. Am,()ift.tza...

H
. . o ~~.~ - to.' '. r .u.:; a y blle 4 T"\/'"'' ln,o .. . l lll'}. .

aOlen~ :~ rayia·(i.o el r~~ S.S&5 a 81, de val-or n-ominal 5{)O o.. l~~4. v ,~Sl.0;t"<J5, del 12
guardo ,de d!€~to :cte val'Oif€s· nU. pesetas cada una que' se hall-a.b3.n .d!i(ae~bre 1~, 'a i;ay.or!dIe don

.mero 4il.9'12,libraO,IQ por esta ~a'!l:- depo~itadalS en áquella Compañia ~ton~o F.eman F~dez y do.
ca~.9- de: Sffl)tie..mlbr~: ~ .19370 a .a' nombre"de doña Mereed:2.'3Do- .na -::~.,l~.Cas:s ~artln:Z, ' ..
favor de don José Guw-l:a Portas,1tres de ltOS Santos.' . .~ um¡;;:ro . 73~. por. p:e.setas I1Iottn1
se avisa que si d~,ntródel plazo-de ·Se·w1rvie-rteque·si- en el térm:no ~~a¡~~':'02'Q::{)¡,~ e~ I?e~(1¡a .Almortiza.
un mes., a contar .c.iI"; la' publicación' de·'tr:es·,meses contados ·de':;~~· la ",~.e,~ 1~r6 H)~ eln!S10n 19l2!s, del 3

, . ' -~' "'unl.,¡"y\;¡ " a ... '"vor' de don Antonio.. '

Habiendo sufrid:o exfiivió 103
re~gus.,rdos d,= depósit-ó 'de' valor~s
de" e,s:te"Ba:r.co. núm·el'Os. '1.636 .Y
1.637, de fecha 25 de a.bril de 19'34,
comp-reTIi=.ivo.s de pes':tasn:omina
l,es ·2.5I()lO en ciúcoobligac.ones 6
po:r lQiO· Sociedad M:nera y Meta_
lúrgica. d~ Peñarroya y pes,~ta..s n.o-

·minales.8.51JQ en. 17obligaci~mes

6 por HJ;G Real Gompaiiia Asturia.
na ·de Minas, emisión 1912'13, .y C'I . . M~dri.d .

.0rEE,guardo número' 1:991,. die fecha'
6 de febrero de 1935, de peseta: l' Don Tomás Fe'l'l:.ández Gómez Zarag()za

·ncminaJ:es 7,500 ·~·n. obligac 'íJ'nesdenuncia a esta Sociedad la ues- .
·~,.fJ~ .~.r lOG.Te.~.or'O ,.a .dnco ..a.ños. a.paric.Óll.' ~ WO' eéd:ul~sd~ ft...'U_. l' .' .De conJormidad con el ar,ticu1'O
,~ll?-l;S:on 2!l nOVIembre 1934, a fa_ ~ador,· 3ID:tlda: ,p.or ~amLqmay 61' do¡; nuestro R-e.gla.mento, se pu-

Y-9-r 'de' don Cál1d:íd.o Esteban' RU1Z, numeradas del 1 ~l 1'00, por valor I pI.oCa el extrSJvio -diel .sIguiente- res.:.
.&8' an.u-'TlCia que, transcurridQs de 5'0 pesetas nominal~s ca~::;a una. gu.'ardo deimpooidón a venci-
tNlnta. días_sin redamación deI.¡o que, en cump.i.lmientQ de lo nii.-ento. fijo, e~--pecfldJO por nu€'.stra
t-e::reero,',se expedirán los corres- discoUe-5tcr en e: articulc" cuarto -de Sue~rsal de.AJy€T'bea favo~de don
~po-~.enrDes d!Urr>1ic~dos' die dichos 4- Ley .d.e prImero. de Junio últ mo. Mar:r~o Alegr.eAra:' .
ore~lgua:rdQs. o o ·.~e ..hac::: púqlico. por s-egúnd,svez.. N~me.ro·94: P?r pes:;ta~r:om1n~-

.Mactrid, 7 d:: dk:embre de 1939. para qu,~ llc,gue a cü;:ocimiento d:e l.cs. I;~O, venCImIento 11 JU1~o 193:>,
Año' de la Vict.oria.-LaDirecció·n. aquellos a qu:en-cs pueda. int-ere_¡ eXpe.dlodo.el 0

11 d.e j'Uliode~lig$4. .
1.3&9-1CP .sa.r~eon a.dverten.cia de que:} e~ ¡' • Las pe.rsonas que SIe. ·crean cm;,

el. término de tr::s meses, de~¡'::e la . Q:.~recho a .hace'~ alguna: r€.cl:ama.
in.serción de -ste anundo en el BO_¡.Clon 1,0 v,en.ficaran .en el plazo de

SOLER. Y TORRA HERIUANOS, LE'I:tN 0J!'ICLIiL DiEL EérADo~'I:!O i tre.nta dí,as. 3; ~a'rt1Jr. del d'e- la ·fe:- ,
BAl.~QUEROS . hu.b~ere sldo notificada a esta So.! c~a, pasadlos,.lO.o. CU~lll~S se ex¡pedi- ,

~i€dad,. A.venida d2' .. J.{):é Anton.o, l' r~~ ;~s ~uP:1cados, ~.n reiSlJlonsa
31 (antes Pi y Margall, número 9-),. b~-bda'~ o'al!guma para ~~..Banco. .
la existencia' de Giposiclón. ,proce. ._zara..oza. ~{) d~ l1JOvlembre 1~9.
d.erá a solicitar de' J. !) il . 't"l Año: ti·e .la Vlctona..---EI Secretano.

. .. . • .' UZig_ ...'O au J_ J03e LUIS Brecrsnte .
rlz:::j.c~o:r: para l,aanulación de di.:. 1.2:8-6_X_P ",," .
c.has c'edulas deo funda.dor y expe_
dic'ónde los' oportunos tCfUipUca_
dos. .

Madn:íd•. 6 de diciembre de 193:9.
Año de lá Victoria.

1.Se9A-X-p .

Habiéndos'e extraviado el res_
'. 'guátdo lQ:e depóSito de valores 'nú_

mero 3JO.2lSi2',librado por .~.ta Ban
ca.. e;n .8 de ootubre d:e 19-'36. a fa..

,ver 'dedoña Carooo.a· C3sa HortJ0
'la, .... Se'· anuncia qUe si' dentro del
plazo 'de Un mes, aconta:rde la
pUJbl.eRc:ón del presente anuncio.
n.o nos' es; formUlatis. nínp-'una re~

., '.. .. '_ . :o
c7amaclOu, &era anu:a.do elref€-
"....,A:1"'Io. , __....................-_~ ...._ __";'-_....J":'_Á .. 1

""!,LV ... =5lUl.LUU y ~c: t:'..'\+"C\.VL'L~ 'eL

cOITespOru:iie,nte. duplicado. a favo,r
d:ela mencionada titular, qu.ed.$...
do exenta esta Banca de Wd!a res.:
ponsabilldad.

Barcelona, .5 de dicie-rnlbre 1939,
Año de la Vi<;torla.

1.389..2.X-P
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BANCO DE ESP~~A

ENERGIA ELECTRICA DE CATA
LURA, S. A.

El anuncio d.e esta 8ocié:dad apa
recido ei día 23 de noviembre pro.
x~mo. pasl<io, corre;s¡pondiente· :;¡,i
número 3mQie este BOlLETIN OFL
CIAL DEL ElSTAOO, ~ntíéndase
rectificado en la siguiente lorma;

En la página Z'J85 , y en ia.. rela
ción di títulos 'eLe i-a emilSión· de
26 de mayo de 19'14. exp~d1ente
número 2_E, el último número
59.051, .debe leerse 5'9.9'51.. .

En 'la página 2'JU. en ia rela
ción die 100 bonos al 6 por 100, en
el ~edieDlte número 45...B, el. ·úl.
timo número, 18:2121" d-ebe leerse
1l8.2:2a..

''LA. EQUITATIVA'.' (FUNDACIQN
ROSILLO)

.ANUNoro, DE EXTRAVIO

Habiéndose extraviado. la póliza
de' la Compañía "La Equitativa"
(Ful1I:ación Ro.sillo) nÚlm. 4.619·.610.
emitida e.n 9 de. enero'de .19'G9 50
br-e la v:o::ade-' dolJll Des.d.eriQzci.
r.rilla Bonilla; por Pe5e;tas15.000.
se advie-rte que si en el término
d-e treinta. dias, a conta.! desde la
feCha de publicación -de este anun.
CiD no se pr-e.s-enta reclamaoión an
te la cit8Jia CÓlnq;>añía. domicilia_
da en Madr 'd," calle de Alcalá. 65,
se proc~d'€rá ala anul;¡c!ón de la
póliza y Se ext€nderá en duplica
d-o cie la misma.

l.29i{}-X_P

1 '
Ferrán F¿rnánd!ez y .coña P:lar f2:¡Or del mismo títul3. r. expedLd(¡ rán l.os' duplC.cati'Ú's, ~inresponsE\--

Cases Martinez. i el 6 d-e mamo de 1929; bJidad. alguna :para el Banco.
Núnwro 72'~, por pes€'tas némL Númoero S3, por pe~tasn{)mina_ Zar.a.:g{)za. 16 .de' nov.embre 1939.'

Dáles 15.0QD en Deuda Amortiza. loes 2.500 en peuda Perp2,tua Inlte- Año de laVictoria.-E15ecTetario.
b1e'4.por WO, €lID35ión. 1~35, del 12 nor 4'por lr(}O, a favor de don Fran.. José LuiS Bregante. ,
óiciEmb~e 1935~' a favor de don cis!~o .tUcán Orric6 y doña Maria 1.2g9-X~P .
·Raanón C.ases MfLrtínez. . de los Dolüres' Rod:ri~'i.¡ez .Méndoez.

NJÚIIl1'et'i" 669, por '~setas no:mJ.- e>crpe.dido el :3 de jun~o de 19M..
nales 16.:>00 en' D~~a:a A!Inort~a,: Númoe,ro 94. por pes'ctas nomin:L
b1e 5 pl'r l~iQ, em-slOu. 192i? d-el _14 les·S.OiGO en Deuda Amortizable .5
~tUJbr.~ 19361 a fav?,f' <l.'€: d0u,a por 100, emisión 1"926. l"br,e, a fa
MU~ClO-n Sa,ses Martméz. . . vor de los mismos titulare~, expe_

Numero /27, por pesetas .no.ml- dido el 3 de junio 'd~ 1936.
. !lls:les 2.500 en. Deu1dr::-. ;AJnwrt.1i.za- Las personas que s crea C{)l1
bI~ 4 por 100, <i~l 11 Q.lCl€Ir:bte de derechO a hac.e:r algU;a. rec~~ma_
1:9-~, a favor 4e dOn' !,ed~nco !~-r ··fi .. · r ' 1 d'
reno Sanhuesa y dona· A.S'unClOn C o~ lo v.en ca.La 1 ,en ,e! p aZoO . e
Ca~ Martinez·. tremta mas. a p,artlr cel de la fe~

NiW"i:ero Ta, por üesetas nOílTl'i~ c~~, ~asad-os .los cual.€3 .se ex~-e_
na1es 110.000 en Deuda A1mf()r'tiza. d~1"an lOS dupllcados. ~m responsa._
ble 4: Por 100, I emisión lro6, del 11 bll.dad alguna para el. Banco. NJ"

diciemlbre 10015,a. favor dre .don Fe_ _zaragoza.!3 d~ no,vlembr= ll~.~ ~
derreo· Jareiñ.o Sanhuesa y doña Añ~ de .la Vlctor..a.~El Secretan~.
Asunción Cases Martinez. ~se LUlS Br-egante.

NÚIU.ero, 740, por pesetas noonL 1.228.X_P
nales 1i(}.OOOen Deu<i~ .Am'Ú'rtiza- ----...;..--------
ble 4 por liJ;(), e-'!'I1d~iÍón 1935. del 27 BANCO DE ARAGON
abril 19'36, a fa.V9l"· de. d-o.n Fed.erL
co Ja.reño Sanhu€sa y doñá Asun. . Zaragoza
cíón Cases Martíuez.

Las personas qU€ se c.rean con De conf0fII!.idad con el ·arti::· o
derecho a h1lcer alguna reeia.ma~ 61'"1d¡enuestro ReglamentO. se pu_

'.c1ón 10 venficaran en: -el plazo de bl' xt" 1 .::1 f:l e ravlO ',e, os Slg::lente-s

.-:~~~~ ~O~a~:l€~.e~d:~~e~ re5lguardos. expeclDdos por nu~stra
mn 1oo-s duplic,ad-os, sin res.p'jl1iSa~ 12" "lr$al de Tel'u€1:' ,
b~i-dad aJiguna para el Banco. De d~PÓSltos' vcl'untario.s:

Zara.goza:. lQ de nov:emor€ 1'939.. Número 4<"0 ~p-es:e-taS 'cii:!n.1'
Añ.() doe la. Victoria.-El secretaria, . • . -.... .-
José Luis Brega.nte-. nl¡es2.000 en obLg,aclOnes.. 6 por

I 1.2~~X..P 100 Circul-o de Recreo Turolense,
~di<io e! 24 .~ jU:'10 de 1'924 a

BANCO DE ARAGON favúr de don.' LUisGómez IZ;~:~:r-

Zara~oza. do y doña. ~¡,:r.te;:-8 Za¡>ater.o He_
De cOIllfor.midad C?n ,el ar.ticulG rr~ ._.. --:--c .

. 61 d~n,u€stro Reglamento, se pu. NúID..ero. 'W8, ¡por pesetas nomi.
blica el: extravio de 10.5 sigui€ntes nales 2..000e+l acciones Fuerutes Mi
res.gualid'OS, expedi:doo por nu-estra nero Medicinal.es''El- Paraíso, 80_
Sm::u:rsal d:e Sarlñena: ciedJaldJ AlfióniriJ.,a", diel 9 d:e mayo

N-iÍm1ero 81', por peseta..¡;; nornma. de 1001(), a favor de los ~os. .
les l.QOO -en un resgual"do de im.. De valores en pod-2t de corr~
Posición a veneiJmiento fijo, a. pla. pons.ales: _
:30 de un año, a' favor de doña Jo- Núm,ero 319, por ;peset.a:s n<mlma.

. .sefi~,a Lorenz Buera y d'Ún Pech'O les 4.000 -en. llll r€sguardo de la
Latas Buen, e·:>..rpedlido el 2-7 ma.r~ e jzo 1ge:S. . a: -3, General de De.J)Ó.Sit.os;.n,ünl€. Se rectifi~' él anunc:o. de eSte

ro 282.235, de entrada y fl,úm:ero
N'Úmero 22, (pOr pesetas nomina-. 1116.004 d:e registro,."a favor d-e don Banco a.parecido en elnumer() 300

les ~.O¡()I) .en Deuda .AJin.,o¡rti:z::at(e. Luis Otén Gómez Izquierdo, En die est:= BOiI.El':EN OF'ICLA1¡ DEL
S por 100, emisión 19-211, ron im.. DBUid~ Amortizable 4 por 1'00, em.i. ES'I:AJ~o.. Col"I"€spondiente al día
puesto. a favor ·-é1ed.on Pascual 8e_ sión 19'28. l' de noviémb-re pr(¡xinio pasado,
gura Bar11igo. ex-pe-dilil() ·e1.14 ¡de ft!_ Las personas que. se crean con . ." . ..
brero dt! 1m. d<erecho' a. hacer allguna !eelama- en el ..se,nUdo de que en la página

Núm.e!,'Ú 23,' por pesetas nomÍ-' ció,i io verifie~rán en el plazo d.? ,1887. terceraco1umna. llnea20.di_
nales 21.500 en Deuda Amortizabl:.> i treinta di3.S, a par-tiro del de la f~ ce: "12 de mayo d' lS35.... debi~n_,

3 P0r" IDO, . ¡:mi.s:ón 19;23, l~b!,e. So: chao pasadc-s los cua~~ se' exp:di- do lee-rsoe'; "12 de m.aYo de 1925", .
JO

.~.

,"

;, .
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Barcelona.

TRANSP"ORTES AUXILIARES DE .éornsp:mdíentes y expedición a,e Lo' que en cUll'Í1lp1l:~n:ie~'to d:e 10
,LOS" FERROCARR.ILES. DE 'E8- los..oportunos duplicados. dispuesto en e'l artiouloQ euarto, de

, .' PA~A, S~A. . " : ¡ Barcezona,,5 &e qidembre de la Ley de prim.eró de jumcr:del

':>"~' ::-(T.:~ F.:E.;.·S. ~.l.~ ., 1~;:~~i~geld,.e¿;s~~u:!a~:i~;: I>~~ent2 ~~~" ..se h~c~. P1W1iC.~. p~-
. .-' _., ' , t r·a C·l (l, n . Manuoel de Olabarna ,roa:que .llegue , a.cx;~o~imi~nfto.· d:eSe convoca a loS -senores' ace1cnl..s-~ '., . ' . ,

, tas, de .la SOciedad arriba indicada a iOor.d.e. - . iq,ú-enosa .qui-eniE;S ~ec1a: ialtel1"e.·
la Junta general ordinaria que se! 1.389.6.JCP sar, con a·dlVertencía de .ql:l~ Si~ en
ceiebrará el.::;)() de' diciembre de 1939, 1 '. ;"'1 té,mnarlJO de tres 'm~ldwc:':: la,
a'las an<:e tiaras de su mapana. en Sil I ~ ," ".• . <;;J.

domicilio· sOcial, calle del DoctOr Cor- ¡...,...0\. V~ENCIAJ.~A DE FRONTO_ L'YlS€'rción de este a,nJinclo ee el BO.
tezo, n1in:l. 15, de J,cuerdo con el ;11'· ¡ . ,NES y ESPECTA~ULOS,: LE'IIDN OF1Io:1wL DEAT.;.ESTAOO, no
ticulo 16 de' los Estatutos, y en la que ,j' .,,' •. ' "e" '1' f" ",. ,b.'ta So
se deliberará s<>bre los sjguient~s .En vIrtud de ,lo c.a.sp~ A·o en e. hubiere sido nIJti!c3,\¡il a l;1~' -

puntos: '_ i parrafos€'gu~do d(;'~ artlCU:o ~u~~- dediad, Carretera d~ .Mco1Je.a.Reus,
,. "1.') Aprobación ce cuentas y balan-' 1,,0 de la~ Ley- de prImero .de Jumo la existencia: deopoSicióTh. proce.

'Ce del ejercicio an. ~rior .: gest~ón dd . del. COrrl€nte año. se r-ecll€rC1a .que , . ,., "
Consejo durante el mismo, . ¡ €,l diía 11. de ,octUlpre ú~timo fu.é dera a solIcIta.r del .T'UfU?ado a:u~ •

.'. f·O, Elección de Consejeros.'", ¡ ,publicado- en el BOLETI:N. OFL-rdza.ción para la am1l:ación,· d,e tU•

. '3.~ Propuesta .d€! Coq.sejo, sobre re~ " OLA[. BELESTi\:l){), e<mlO io habia I ehalS ~cciones y ex.:peetici6I1 .~ lOs'
I :parto p.€~nefi~~os. .",,': - ,1 sidoanteri0rtne"nte en e! ~riódlco, og;>ortunos <tUlPiicad~s. . , .. ,

4.° ~o~ificaclOn de, JEstatutos!. _.IHLa Vam,guard.a ~pa,nol~",.,'d,e' ReUl~, 2 de diciemJbre d~ '19319.---:-
. p~ ,pleVlene ". 1?S senores accloms'Barcelona el anU:I1lCIO ,d~ haber 51- . - , '1'" v; tor'a_Por La CoroS.tas ,que para aSIstlr y votar en Junta '" ' ",. ' , ,", Año de a .C.1 , ' . ' • .
babrán-de ha.~r el depósito dejas ac. do desp.oselCL9 .d~ Juan .Caetira . t!luc-tor.a.. S. A.: El Gerente, Con.
cion~ al.tiempo y número rue dj.spo-·M-enta o:e ]~ ~gUl€ntestítulos~.al ¡ rado Tomás.
--nenlos Estatuto,s.. . portador, emltld-o.s por esta SOCIe~ l,slO-X-P
: Madrid, '13 de diciemhrede 1939.-....:...·dad: , ~-

Año ,-de la Victoria.-E1OOnsejero Di· Dl-ez aecione.<;-ordin.arias,de va. .
reet:af. ~Pedro Díaz. lor noIIiinal ·1.{)I()O'-pesEltas,'n¡úmeros : S..A. ESPERANZ.\ (FABRlCADE
1.~2-X-P 62J6al 63JO y 986 al99JO, '.con cU(pÓn

núm.ero·1.
COMPARIA NACIONAL DE LA~:" Unaa~ión~'í~beraqa. número 62, San lldefonso (Segov.ia-l '

VADO Y PLANCHADO, S' A c::on cUlpon numero l;y - . Conforme a lo quepNCeptúa. .la
,. Ciento tres bonos de fundador, Ley de primero de junio del cO,

números 74 ,al.1i7'S ,y3S:6, eón cu. " t - b 'ThU aClón y con.
Pón·. número 1 xnen. e ano so re.~ -l ,

. . , - : . , ,+-" ,edi' on de d:u:plieados
El p}aw par-~' fc;.rnnul:ar opos¡-. SlgUl~D!= exp el ..~ , ". '

A' los -efe<:to~ prevenid{Js en el ar- . - t . l" .' 11 d' ! de títulos. desa:pareCld{}~, y a loo')
ti I rt' d 1 L d' ClOn . e:ro.mua e· IOlla 'e enerp , 1 i.""""· IN>< , rlf>te'r

.' cu..o eua oe a ey 'e' prun-e:ro próximo, .reiterándose el ávÍSo de ef~ctos q1.'Le en. a m~,,'a -=... U:~1 •

de :'jub~o de. lOOg" se re.cu:?i'da que que si "dentro cíefpla:ao no hubiera mman,. a cont.nuaciól~ se. ?-.?ta.lan
eU,e! BOLETJIN OFLCLAL DEL ES_ sido notifica,da'a esta Sociedad la 1~ qU~ por. .sus prOpletan~. h.-ad~

·'I1ADO ,número 27'4, córrespondien_ ex stenda eL dicha. oposición~ sé SIdo den'U:ncI~d(}s a e~a SOC1~dJa .
·te al prim..ero,· de octubre últtim(), prooedera a esolicitar autorizaeión ,cuatro aoclOn.es, nu..."!1Je:l'OO, 5.2'17,
seJ}ubldeó po'r esta Socieda;d, el, para la. a....'1ula.ción "l.", 1......" 'va'lAres 5.3,78••5.3-'7~ Y 5.3i8().., .

. . t . A ' . ,o " '-"l:: .V<:I...., V . t· -~. -, YI'es ",.úm~ro.sammc:-o .lce€'x rano. u:e a-cc!o~ ....s .re=$2ñados Y expedición die los duo ~' e,lU_ l~e"s aCCIO~~ n' .-:-. ,
de la Rl.lS!Ila d'en11n'Clad~por !os pl!-ca~'Cs ·eorresPondientes. ;).867, ;>.&&8. 5.869. ~.8/~,-5<,87tl, 5.a72,
St,e:, heored_eros d.e ,LeocaQ.lo de Ola" . Barcelona., 4 d-e diciembre de .5.&73 1 5.&14, .5.875, ;:dl~'ti. ?'~' 5.878.
~~rria .. d~~~ ~,~:Ia:r~:¡ ..~~er .(v:u_! -l~Je.·- Año de lB.. Viot.IJria. ~El 5.879. 5.800, 5,821. 5.~~, ~.~,- 5.884.
u~,de, S~,a), .::>r~.:;, ~l!~"S ceanw-¡.Cons.ejo de AdlIDin:stración.' 5.885, 5.s~6, 5.887, 5....40. _009, 5.8'9<l,
~IO Vlda. y don ~J:eJ_and.ro Por.s, 1 1.3:89_7:.x-P 5,&91 y ;):892.,. _.
las <:'U3'l~s S'CiI'l las slgmentes: \ Se adVIerte que 51 en eltérmmo

,192 a<:cion~s, ce qu:nientas pe_ d-e tre-s moeses, que em.'PlOz;:,:ran a
setas 'de valor D!(liminal cada una, 1 LA CONSTRpCTORA, S. .¡\. contarse ~ 'partir dí: la iMerción,
números 247 a ~!2--o.,72,: a 2f¡,25:O. J .tdie este anuncio er. el BOLE'IUiN
21'7 a 2'6, 22'7 a46,667 a;86.,.Wl al ' R e u s OF1?~ ~ESTADO, no ~ub1e~
2~, 1 a 210 y '3'21 a 4'0. ' " ' ra $lOO notIfIcada. a esta. 8OClet,tad
,En dicho an!Unoéio se advertía que! Don' JoSé Navas Anguera d-el1un_ la existenc:a de oposición, ·.&e-pro.

si' en el· tétmin(l d.e troes.nl{!ses,; cia a 'esta Soe:ed:ad la sustracción e e de r á a, solicitar d-e-l Juzgado
conta,dos desde su publ cacipn -ende 168 aecionesde la mism-a,' dé ocmupeten~ ,l,a au-torización:par~
el BOLE'Im O!F:LOIiAL.DEL ESTA~ 5Q peretas n'DllÚn;aJescada una,a-Thular los ~ítUlos ~x:p!es'ados y

. pO~ no se hubiere n')tlfi-cado'a es_ rmmeroo 1,013 al 1.Q16. 1.29",4 al -expe'dirlos corrre~on'dtént~ !lu-'
t;t Sociedad 1a ,;exL tsnrCia d.eopos:~ 1.2'00: 1.787 al 1.700, 1.&30. 1.843a¡ plica¡60s de 10.5 n1isriI~, .

. Clono pla,z<> q't~e .t.ermina el' p-rlm€Jro 1,852. 1.8:65 al 1.867., 1;878 al 1.884: San-I!ld-efQDS"J. (Seg~fvta), 16 (ie-
.. dé ;'enero ,:Pl;óxim-o, proced-eria asú- 6 al 9: 31 a1' 34,. 86 al 88.9'0. 18:1 al novi~,mlbre·de J939.-~ (ie J&. V1&
'l1citardel .J'l.L22gad-o autorizac·ém 185, ,500 'al 697, ··m .al 001,' 8915~ ooria.·
pa'ta, laa,nul~ci-ón. ,die Los títulos gOO~'lj012;-l.332 al 1.341, . . 1.3l1:1..x.P ". . _. - '; " ~;" ,. .'" .. , . " .

.... -" .



CACERES

ANUNCIOS DE 1NCOACIUN
DE' EXPEDIENTES DE RES- '
PONSABILIDADES -POI::;I~

TICAS

C:>njórme a los artículos 45 y ~6 de' fa.
Ley de 9 de febrero de 1939 (B. Q.
c;zúmero 14), 56' hace saber que por

. aparecer indicios de responszbilid2.d
política se ha incoado. expedIente de
responsabilidad contra las personas
que' Se indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hace saber
QUe deben nrestar decl,aradón C'.1~n-'

{as personas tengan conocimiento di
1.. conducta política y social de los
inculpados a.ntes o: despuéS de la
iniciación del Mov{miento .Jadonal
asf como indicar la- existencia d~

"bienes a aquéllos pertenecientes. pu.
diend-'J prestarse tafes declaraciones
ante el propIo juez que instruye' el
expediente () ante el de Primer? Ins
tanda o Municipal a,el domicilio del
declarante. los cuales ,remitirán a
aquél las declaraciones airec~amen.

, te el mismo día qUe las reciban. V
que ni el fallecimiento, ni -la. ausen·
ciQ~ni la incomparecencia del pre.
sunto resp'Jnsable. detendrá ;a tra
mit'ación' v fallo del expediente~

Don Mauro José de rrn::ar 'Ruiz, C~_·
pi i á n provisionaL ¿'e Infante'ría
Juez Instructor Provinciál deRes2
ponsabilidades Políticas' de Guada·'
laíara.

Hago saber: Que por este Juzga~~

d;~ y en virtud d~ b,rden delI;ribu-'
nal ,Regional . de. Responsabilidades'
Politicas de Glladalajara, se instruye
expediente' contra Mariano Orea AJ.
faro" de 29 anos;' estudúuite v~ci.n~ -
deHombrados~ . .' ,,

TRlBUN_<\L REGIONAL DE' RES
PONSABILIDADES POLITICAS '

DE VALLADOLID

Habiéndose dictado. sentenóa
:por este T:r::ibunal a.bsolviendo· 'al
encartado Be!: n 'ardo .Leaorburu
Trecu, en 'e~ediente seguido con
tra el mismo sobre responsabili
dad politica. ha reecrbrado la libre
disposiCiún'de sus bienes. .

Pamplona, 17 de noviembre de
~939.-Año de IaVictoriá.-El Pre~
sidente, Eladio Carnicero.

.P!=-!::.~ ::11 BOLETI.N OFICIAL DEL ESTADO 15 diciembre 1939

ADMLNISTRACIONJ~eg;z·Pia.~n 'iinorado piradero,IV.!? B.Q El ~rer,;tCl1~nt-e (iJegibl-e)-.
, , . SIendo Bonente d Maaistrado don EJ &ecretari,o, F.e'Dlla.Utdo eLe- Lri!-

D E J U S'T 1 e1 A Leocactio Támar~ Gar~iá, ~ chau~;1i;.
. FalI.amos: Que debemos conde-

naF y. condenamos al inculpado
WJ;UlBUNAL REGIONAL DE BES~ Ubaldo Segura Maquibar a que

roNSAB1LD>ADES PÚLl'I'lCAS pague al Estado, enconcetpto de
DE PAMPLONA, . indemnizadón de ::>er}uicios, la

En el eX!pediente núm. 520 ins- cantidad de setenta y cincn.·mil
truido pOr la Comisión Provincial pesetas." Asiriüsmo le. imponemos
de In.célutación de Bienes de Gui- la sanción de inhabilitación ahso
púz,ooa contra Crisanto González luta, con los efectos Inherentes .a
San Juan, vecino de. Tolosa obra' la misma, durante quince años.'
un·decreto de fecha 16 de ;gosto NotHiquese ,esta sentencia por
del año actual, autoriz·ado por el edictos en el BOLET!IN OFICIAL
Excmo. Sr. General Jefe d'e la DEtESTADO y de, Ia:prorvincia
Sexta Región Militar,' por el que de GuipÚzcoa. Rec1ámese la pieza
se dispon-e que el Crisanto Gonzá- separada: de responsabilidad para
lez no es responsable de los da~ s,u remisión al Juez civil, y. una
ños a que se refiere el a.rtkuio 6.2 vez firme lapres-ente'résolución
del Decreto-Ley de 10 de enero de remÍtasé a éste' eertificaci6nde la
1937' '. . misma, como previene la regla4.~

, 'l~ que se ha<e público a 10'5 transitoria de la Ley, cumpliéndo
efectos de que el inculpado Crisan. se además las disposiciones r·~latí

t-o González San Juan ha reco.bra- vas a la ej'ecución del fallo. Así
do la libre disposición de sus bie- pOr esta nuestra senten.cia, lo.pro
n.es, por virtud de lo acorda:do en ntinciamos; mandamos y firmamos.
el Decreto dtado. Eladio Carnicero. ~ Leocadio Ti:.

Pamplona.' 16 de noviembre de mara.-Joaquín Ochoa de Olza:
1939.-Año de la Victoria.-El Pre. . Para que conste y remitir al BO
sidente, Eladio Carnicero. LETIN OFICIAL DEL ESTA

DO., expido lá pr,esente en. Pam
pIoliaa 17 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

Don Feder;co ' Acosta~ L ó pez, Jue:t ,
Instructor Provincial de Responsa-,
bilidades Políticas de la Provinda
de Cáceres.

Por el IPr.esente que Se' ins2~·ta, Hago saber: Que por' 'este Juzga-
CUilllIpÜelli'dO lo di...-~ueS'to en el ,ar- do,y en ~'ictud de orden del Tribu
tie-ul'O 5'7 die la ~ey de Re.':¡¡;lCinrobi- naI ~egioJ.)al 'de Responsabilid'ades
lt'Óla'Ciles P.ol:Í!tkas, &e hace Sla{)¿r quoe Políticas de Cáceresi Se instruye'éx- .
en el €Jqped!ie.nte núm~ro 64 de e~¡-' pedic:nte conna Be' n it o Hernández.

.pon Segundo de la Fuente V,i,c.en- te TribUiI1a'~;'e i'!'..srtrUjidio que fué Gar~ia. ~at~raI de Barrado. . ,
con el mímero 19 nnt el Jtl.ZoO'aICio D,ego, Pn<:to Calderón, natural de .

te, Secretario d.dTribunal. 'R'e- J!'V' L'" Instr'u~tor ProvünCial dieRe~ I ogrosan. ' .
gional de ResponsabiIidade'sPo- billdlades Poli~i~ :die Pal¡encla oon_¡ . Vicent~ Márquez F~ores. natural de
líticas de' Navarra. . tr.a den Ramon kOIlSO _t1UíOnoo.. v:h1_ C~sas de. Den AntOnIo.
Certifico: Que en elexpedieutc dú, In<g-eniero Ce ~.1inas v.eCi,oo d.oel· '.

que luego.se dirá Se ha dictado pOr Palenc~a, se ha dida¿o ,por este . GUADAL<\J~-1RA
4lSte T~ibunal sentencia, cuyo en- TII.lbUinatl, ClO'I1 fecha 25 die :r;"O¡\'i{l!Th
.ooezamiento y parte dispositiva bre aetu:aJ., E.'elJJDellcia. ahsol'úéooo.
son del tenor. siguiente: le enclioho' eX'J}:2:dIente,?'e Re,s¡pon~

"Sentenda.-.5eñotes: don Ela- S'a!bilid:a.dtesP'Úlitica..s, y .¡por 'virtud
&í{) Carnicero, don Leocadio Tá- '¿'ee.%efaUo harec{)bro.'dQ la Ebre
m..a..u. don Joa-quín Ochoade 01- ~os·ció.n <Le sus bie,D."'...s.~-i€nd:)
~-:-Wist(,por el Tribun.-aI Regio- suficien-teeste. a,nundo'p:sm qu,e
~ de Resp{tUsabilida,des .Políticas sin mas reql:!iüt(}s,· ~e tenganpú
-el expediente núm. '4SQ'tramitado ':·eva·ntaiLos coontos. embargos, y

m:e~:CNlS!P:r-eeautori.as ,se·hubieran '
po.z el proc·edimiento anterior a la pOdaoo llevM.,a oobo.. ,"
pubIicacióll de la Ley de 9 de fe~ VWlitdohi¡, "a:veiJIllticinco de' no.
brero último, seguido.contra Uba}· viemb:e'1ie mil nov.edent:s treiu_
do Segura Maquibar, vedno ,de 'ta J ntiev-e.--:-Áño 'de ltaVictoria.......:.

-'


